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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

I e C ' b an eJ? e nIf los señores Alcaldes y Secretarios 
J e r nPlar en O L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

S o : ' ^ n ^ C a , , e d e C a s t e l l ó , n u m - 1 0 7 - T e , é " 
*i d ' e * a t • Madrid-6. — Horario de caja: 

alPortiii - C e h o ras.—Talleres: Polígono Industrial 
n , U o • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta! 

G O B I E R N O C I V I L 
y Auto!? d C- A s u n t o s Generales 

daciones Administrativas 
C l R C U L A R 

(Ai- A n ó n h í r ^ a " R u i z y Birlanga, Socie-
m'^nte) ¿L' con domicilio en Rojales 
^70 nú' C l u d a d Quesada", aparta
ba? la acti -5 1 1 ' s e i n t e r e s a s e a a u t o r i -
t j aére a c

 d a d de propaganda comer-
V n t ° de i r emolque de cartel y lanza-
Pr^kr i a ° bJetos publicitarios, para so
l i v i a C ( ^ a P , t a l y demás pueblos de la 
V . d ° el » a a l t u r a reglamentaria, uti-

Ñ0s avin 0 p u e r t o Q u e s e designe y 
Per; c & p ~ s d e s u «ota de matriculas 

I ° d ° de C " D C P y EC-DGS, por el 
4v íue s

 a ñ ° ' 
C n t a Ui ie S n t P ° n e e n conocimiento de los 
los v

1ClPales d ° S i d e l o s d i s t i n t o s términos 
°Pon l o s a r D r o v i n c i a afectados por 
eit e

 n 0 n 0

 d e °« u e manifiesten si se 
cíldn d i éUdo J ? U e s e e f ectúen los mismos, 
Ü e

e s de i 0

 e l a conformidad de los A l -
'°s r e | P'azo ̂ P ^ t i v o s Ayuntamientos 
e s'im e p a ros ,? 5 c i n c o d í a s n o exponen 
i M a ^ P r o c L ° n

b

t

S e r v a c i o n e s Q u e P u e d a n 

bem d r , d 2 ^ n t e s -
e 0 L a <V c ¡ v

d . e marzo de 1983.—El Go-
u rarj0. ,Vl l> José María Rodríguez 

(G. C—3.738) 

I T A C I 0 N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 
d̂rni, jj« a n i l n ' l u m i n i s t ra t ivo de Urbanismo 

S ' S ? 8 de i o ^ s t a «>n cargo a los Pre-
^ i ¿ e | a s i g u ; i 8 2 ^ 1983, para la ejecu

t o de r f r a e s t r u c t u r a del Polígono 
i > C ^ d a l i x d e I a Sierra. 
¿ > P r o v , , 3 - 2 1 0 - 7 9 1 Pesetas. 
^ O d e e ^ 1 0 . n a l : 271.054 pesetas. 

S n ? a d e f i n i ^ 0 n : c i nco meses. 
& Í ° J , a a S r 1 V a - T - L a cantidad que re-
% ? de| c ^ c i o n al precio de adjudi-
Str? e l artí? T? d e Porcentajes estable-
%S4íUíU]Q 82 del Reglamento de 

a . ^ ^ v p r ° y e c t o . - L o s pliegos 
\ * I f iest0 * , p r °yecto se encuentran 
y ^ i c i o I H I a S e c c i ó n de Coopera-
*Ci! e° de u ~ l n i s t r a t i v <> de Urbanis-

A í > a : a , ' a R e l l a n a , número 51, 
_ , a s horas hábiles de oficina. de 

H 7 d o c í I f f n ^ c i ó n . - L a s proposi
t a í r e s e n t a r ! n t a c i ó n legalmente exigi-

S doce u n e n e l Servicio indicado, 
"oras y durante el plazo de 

diez días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Regla
mento, se admitirá su presentación dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
automáticamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el sexto día hábil, contado a 
partir del siguiente al señalado para la 
primera, admitiéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas del 
día hábil anterior al señalado para la se
gunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del l id

iador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

, se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 26 de marzo de 1983.—Por 

el Secretario general, J . N . Carmona. 
(O.—58.371) 

el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto de inversiones de la Corporación 
del ejercicio de 1982, rendida por el exce
lentísimo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al público 
por quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

lentísimo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al público 
por quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

Secretaría General.—Servicio de Presu
puestos y Control de Gestión.—Negociado 

de Presupuestos 
ANUNCIOS 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto ordinario de la Corporación del 
ejercicio de 1982, rendida por el excelentí
simo señor Presidente de la Corporación. 
Dicha Cuenta se expone al público por 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observacio-

s que puedan formularse por escrito. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Aranjuez del ejer
cicio de 1982, rendida por el excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación. Dicha 
Cuenta se expone al público por quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio, durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Colmenar Viejo 
del ejercicio de 1982, rendida por el exce
lentísimo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al público 
por quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Alcalá de Henares 
del ejercicio de 1982, rendida por el exce-

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Arganda del Rey 
del ejercicio de 1982, rendida por el exce
lentísimo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al público 
por quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
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horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Villaviciosa de 
Odón del ejercicio de 1982, rendida por el 
excelentísimo señor Presidente de la Cor
poración. Dicha Cuenta se expone al pú
blico por quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de la Carretera de 
Colmenar del ejercicio de 1982, rendida 
por el excelentísimo señor Presidente de 
la Corporación. Dicha Cuenta se expone 
al público por quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

l-o que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Residencia Social de 
Ancianos Provincial de San Martín de 
Valdeiglesias del ejercicio de 1982, rendi
da por el excelentísimo señor Presidente 
de la Corporación. Dicha Cuenta se expo
ne al público por quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Residencia Social de 
Ancianos Provincial de Torrelaguna del 
ejercicio de 1982, rendida por el excelentí
simo señor Presidente de la Corporación. 
Dicha Cuenta se expone al público por 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 

conocimiento, de contormidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos Provincial de Las Rozas del ejer
cicio de 1982, rendida por el excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación. Dicha 
Cuenta se expone al público por quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio, durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Residencia Social de 
Ancianos Provincial "San Isidro Labra
dor" de Aranjuez del ejercicio de 1982, 
rendida por el excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. Dicha Cuenta se 
expone al público por quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Ciudad Escolar Pro
vincial del ejercicio de 1982, rendida por 
el excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación. Dicha Cuenta se expone al 
público por quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial del Colegio San Fernando 
del ejercicio de 1982, rendida por el exce
lentísimo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al público 
por quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial del Hospital Provincial del 
ejercicio de 1982, rendida por el excelentí
simo señor Presidente de la Corporación. 
Dicha Cuenta se expone al público por 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Plaza de Toros y 
Asuntos Taurinos del ejercicio de 1982, 
rendida por el excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. Dicha Cuenta se 
expone al público por quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de los Servicios Recauda
torios Provinciales del ejercicio de 1982, 
rendida por el excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. Dicha Cuenta se 
expone al público por quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la mañana, en las oficinas del 
Servicio del Presupuesto y Control de 
Gestión, Negociado de Presupuestos (pa
seo de la Castellana, número 51, quinta 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Planificación Económica, en su reunión 
de 21 de marzo de 1983, dictaminó favo
rablemente la Cuenta general del Presu
puesto especial de la Fundación Provincial 
de Abastecimientos del ejercicio de 1982, 
rendida por el excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. Dicha Cuenta se 
expone al público por quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Lo que se hace público P a r a gj0diS' 
conocimiento, de conformidad co ^ 
puesto en el artículo 790 de la ' d 0 

Régimen Local, pudiendo ser exa ^ 
el oportuno expediente de diez ^ 
horas de la mañana, en las ° j i c " i de 
Servicio del Presupuesto y c o n . o S (pa-
Gestión, Negociado de Presupuc" t a 

seo de la Castellana, número oí, H 
planta), de esta Corporación. 

La Comisión Provincial de H a C ¿ ? ó n 
Planificación Económica, en su Q. 
de 21 de marzo de 1983, dicta m m ^ . 
rablemente la Cuenta general £ e ¡nCial 
puesto especial de la Fundación rr ¿e\ 
de Abastecimiento de Aguas roí , e ntí-
ejercicio de 1982, rendida por el £*raCjón. 
simo señor Presidente de la C o , r P . i c 0 por 

Dicha Cuenta se expone al P u ° ' ' t i r dd 
quince días hábiles, contados a P e n t e 

siguiente al de la publicación dei d¡ as 
anuncio, durante cuyo plazo y v a Cio-
más se admitirán los reparos y OD cfjta 
nes que puedan formularse por e r 3 l 

Lo que se hace público P a r a i 0 dis
conocimiento, de conformidad c ^ ¿ e 

puesto en el artículo 790 de , a ¡nado 
Régimen Local, pudiendo ser e>:â  ^ 
el oportuno expediente de diez: ¿ei 
horas de la mañana, en las ° » c ' i de 
Servicio del Presupuesto y C0[wS(f 
Gestión, Negociado de Presupuc" j f l t a 

seo de la Castellana, número 3». 4 

planta), de esta Corporación. g¡ Se-
Madrid, 26 de marzo de Gr 

cretario general, Fernando Alba 

" á n - (0.-58.3 '»! 

A Y U N T A M I E N T O D E 
Secretaría General 

El señor Alcalde-Presidente, f> 
acuerdo de la Junta de Compras, n f 

suelto, en sesión de 22 del actual, ap ^ c 

los pliegos de condiciones del c 0 ^ i s t r o 
para contratar la adquisición y sum» ^ 
de diverso vestuario para el person* 
Departamento de Parques y J a r d , K j 0 n e S 

Los expresados pliegos de c ° n d ' tgn'a 
se hallarán de manifiesto en la s ^ c C i ó n 
del excelentísimo Ayuntamiento O ¿e 
de Contratación), en las horas de a ^ 
la mañana a una de la tarde, duran esl f 

ocho días hábiles siguientes al en jl Éitf 
anuncio aparezca inserto en el j> 
OFICIAL de la provincia, dentro a ^ 
plazo podrán presentarse cuantas^.^ 
maciones sean procedentes contra c ¡ 3 

pliegos de condiciones, en la •"ff'Afjtf* 
de que transcurridos los ocho día ^ y 

mencionados no habrá ya lugar a x c 

ción alguna, y se tendrán por dése 
cuantas en este caso se presenten, -pli' 

Lo que se anuncia al público en $4 
miento de lo dispuesto en el artn- , a > 

del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales de 9 de e 
1953. 

Madrid, a 24 de marzo de T o n-
Secretario general, Pedro ̂ r ^ g 3y2) 

0 

El señor Alcalde-Presidente, v fe> 
acuerdo de la Junta de Compras- b $ í 

suelto, en sesión de 22 del actual,W $0 

pliegos de condiciones del c" i nj Str¿ 
para contratar la adquisición y sun V 
de diversas prendas de vestuario V 
temados municipales. nA\c^ 

Los expresados pliegos de con ^ 
se hallarán de manifiesto en la *c

(ScCcW 
del excelentísimo Ayuntamiento! ¿c 
de Contratación), en las horas cíe ]0> 
la mañana a una de la tarde, dura ¿ t j 
ocho días hábiles siguientes al en g o L fíl> 
anuncio aparezca inserto en el cüf 
OFICIAL de la provincia, dentro {eC\r 
plazo podrán presentarse cuam 
maciones sean procedentes com r* n<;i3 
Pliegos de condiciones, en la >nl 

de que transcurridos los ocho ° ' |3pi*; 
mencionados no habrá ya ?ñSCCWá* 
ción alguna, y se tendrán por <*c 

cuantas en este caso se p r e s e n t e " ' C^V¡¡\ 
Lo que se anuncia al público e: .Q i 

miento de lo dispuesto en el an ^ ia-
del Reglamento de Contratación 
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I l a c i o n e s Locales de 9 de enero de 

^ e t t r i í ' a 2 4 d e marzo de 1983.—El 
1 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.373) 

be 
a r t a m e n t 0 de Tributos Empresariales 

A ANUNCIO 
N 0

r

d ° e

 a d a s Por decreto del señor Dele-
; a t r i m o n ¡ e r V ! c l o s d e Hacienda, Rentas y 
l ^atrícuí f e c h a 8 d e m a r z o d e 1 9 8 3 ' que a r d e l a s exacciones municipa-
? c ° n o c i m ° n t l n u a c i ó n s e indican, se pone 
lentes ^ n t 0 de los respectivos contri

t a s e s í l r Í g a d o s a s u P a 8 ° ' ^ u e l a s 

^Part aI a r a n «puestas al público en el 
caue s L r

 n t ° d e Tributos Empresariales, 
plazo de i a m e n t 0 ' número 1, durante el 
PüblicaciÁ . q u i n c e d í a s siguientes al de la 
L E T ,N Onr 1 Puente anuncio en el Bo-
Cuales d ' H -L d e l a provincia, durante los 
í l a n ¿ i o n e x a m i na r l a s y formular las 
t 'Mcio n n e S i q u e estimen oportunas, sin 
%bj é n

 a e la posibilidad de reclamar 
s consio I a l a s liquidaciones de cuo-

> perínH d a S e n aquéllas, dentro de 
e l sip.i^ 0 d e qnince días, contados des-

N Darl r a l a fecha en que expire el 
Ontario e f e c t u a r su pago en período 

rj "utrículos 
! S t 0 ZZ\0S y tasas por aprovécha
melo l983)V l a p u b l i c a c o n v e l a d o r e s 

í ' ^ t ^ d M 0 1 1 0 8 y t a s a s P o r aprovecha
do I9 8 3^ , a y ia pública con puestos (ejer-

y 
e j ^ o i 9 ^ V Í a 

N o , v u H C h o s y t a s as por ocupación del 
Í , P r c i c i o J9 y subsuelo de la vía pública 

C h e c h e ) -

^ados 

tasas por aprovecha-
pública con quioscos 

Jerci V u e | o ' " 
Ser1983> 

'Hierca!ch°s y tasa por utilización de 
WTT¡ r n u n icipales (ejercicio 1983). 

^dem y t a s a s P o r utilización del 
Dr" Imn 1 , m ü n i c i P a l (ejercicio 1983). 

esas feíl - t o sobre radicación de em-
IrnJ r c i c i o 1983). 

Sl0J?ales fiUesto sobre radicación de profe-
E l Secret e r C l c i o 1 9 8 3 ) -

" c l a n o general (Firmado). 
(O.—58.374) 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Segundad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.470) 

M Y N l t T ? R l ° ° E TRABAJO 
P U R I D A D SOCIAL 

D«RECC 

M 5 . í 

J0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

SANCIONES 

toS°n de í P e d , e n t e instruido por la Ins-
"v d r i d, en r a b a j ' ° y Seguridad Social de 

,°acla en f l r t u d d e acta de obstrucción 
Jtra ¿"fecha 7 de octubre de 1982, 

a f¡,ciHo ' a c t l v i d a d Artes Gráficas, con 
'to,ürílanes ?. c a rretera de Fuenlabrada 

¿orid) ' k l l ómetro 1,550, Humanes 
InNtar 
de P^ ió r*¿ q u e en la citada acta de la 
O diSDuPct e c °nstar que, en virtud 
C l ° de £ i e n e l artículo 16 del Regía
la?? Por n . n sPección de Trabajo apro-
C ' f ü e citan 6 1, 0 2 I 2 2 ' de 23 de julio de 
est, , S u con? empresa para que efec-

%[• e n l a h • H U X i a n a o ios aaios son-
8Un n d o l 0 P f

 J a de requerimiento, y no 
c'a d e J ü s t i r e C t U a d o n i a ,egado causa al-
\n ' n cid e

 n d e s u incomparecen-
cilaS e n el o C n a c t 0 de obstrucción pre-
T»X?- R e g l a ^ c u l ° K apartado g), del 

jglo; g l a m e n t o de la Inspección de 

ksLd c ¿"mni? 1 1 6 s e Propone la imposi-
en f̂s, de t o t a l de cinco mil (5.000) 
2 l l / artíc,,, n í °rmidad con lo dispuesto 
V ?8> d e i n S e x t 0 d e l R e a l D e c r e t 0 

1̂ a rt¡culo i * d e febrero, en relación 
reto 7Qn ; g r a v e en grado mínimo, 

V > a n d o 9 / 1 9 7 l ' d e 3 d e abril; 
^u^ficada a l a citada empresa le 
V» S ü derlu C h a a c t a , haciéndole pre-
V!° de de, h o a formular contra ella 
I V 1 * S e

 CSCargos ante esta Dirección, 
'«gal- y a Presentado dentro del 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 19 
de octubre de 1982, contra la empresa 
"Sociedad Limitada Fabián García e Hi
jos", actividad Industrias químicas, con 
domicilio en la calle de Eraso, número 31, 
Madrid-28. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, visitada 
la empresa por el Controlador de Empleo 
número 69.642 el día 8 de junio de 1982, 
se ha comprobado: 

1. Infracción del artículo 6 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, por cuanto en el 
centro de trabajo se encuentra prestando 
sus servicios desde hace aproximadamen
te dos meses el productor Alfonso López 
Camiches, de quince años de edad. 

Se califica como grave en grado 
máximo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cincuenta mil 
(50.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 

a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.471) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
19 de octubre de 1982, contra la empresa 
José Baras Serrano, actividad Confeccio
nes textiles, con domicilio en la calle de 
María Magdalena, número 15, Madrid-19. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no se ha personado en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo, ni 
tampoco ha presentado la documentación 
que le había sido requerida. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de fecha 23 
de julio de 1971 (grave en grado máximo); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1971, sobre funcio
nes atribuidas a las Delegaciones de 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de\ Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma ñaua ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para pfesentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 

dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.472) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
19 de octubre de 1982, contra la empresa 
"Salvamentos y Recuperaciones Maríti
mas, Sociedad Anónima", actividad Na
viera, con domicilio en el paseo de La 
Habana, número 81, Madrid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no ha comparecido en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo el 30 
de septiembre de 1982, ni tampoco ha 
presentado la documentación que le había 
sido requerida. Obstrucción prevista en el 
artículo 14 del Reglamento de la Inspec
ción de Trabajo de fecha 23 de julio de 
1971 (grave en grado máximo); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1971, sobre funcio
nes atribuidas a las Delegaciones de 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.473) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
19 de octubre de 1982, contra la empresa 
Alfredo Flores Sánchez, actividad Marro-
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quinería, con domicilio en la calle del 
General Ricardos, número 214, Ma-
drid-25. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar incumplimien
to del requerimiento formulado para com
parecer en el expediente seguido a instan
cia de los trabajadores que se relacionan 
en hoja adicional al acta de liquidación 
de esta fecha, el pasado día 8 de octubre 
de 1982, por lo que incurriendo en la 
obstrucción prevista en el artículo 14 del 
Decreto 2122/1971, de 23 de julio, hubie
ron de seguirse las actuaciones por es
timación; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de seis mil quinien
tas (6.500) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Real 
Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio, y 
artículo 57 del Estatuto de los Trabajado
res, estimando la falta grave en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho- que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.474) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
18 de octubre de 1982, contra la empresa 
"Talleres y Servicios, Sociedad Anóni
ma", actividad Siderometalúrgica, con do
micilio en Camino del Valle, sin número, 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, requerida 
la exhibición de documentación de Segu
ridad Social para el día 16 de septiembre 
de 1982, a las doce cuarenta y cinco ho
ras, se estima que por la empresa se ha 
incurrido en la causa de obstrucción al 
Servicio de la Inspección de Trabajo, pre
visto en el apartado C) del artículo 14 del 
Decreto de 10 de julio de 1975, toda vez 
que no se presentó ni entonces ni hasta la 
fecha. 

Se califica la falta de grave en grado 

medio, conforme al artículo 16 del Decre
to de 3 de abril de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de seis mil (6.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.475) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 13 de octubre de 1982, 
contra la empresa "Col l Rodon, Sociedad 
Anónima", actividad Siderometalúrgica, 
con domicilio en la calle Alameda, sin 
número, polígono industrial "Las Are
nas", de Pinto, carretera de Andalucía, 
kilómetro 18, (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado se incide en acto de 
obstrucción previsto en el artículo 14, 
apartado g), del citado Reglamento de la 
Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta a los trabajadores Emilio Buiza 
Chamorro, Luis Fernando Villa Nicolás y 
Alfredo Fernández Martín; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre

sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.476) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 7 
de octubre de 1982, contra la empresa 
"Brugg Española, Sociedad Anónima", 
actividad Fábrica de maquinaria, con do
micilio en la calle de Modesto Lafuente, 
número 19, primero, Madrid-3. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no se ha personado en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo, ni 
tampoco ha presentado la documentación 
que le había sido requerida. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de fecha 23 
de julio de 1971 (grave en grado máximo); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1971, sobre funcio
nes atribuidas a las Delegaciones de 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e ' m P ° ^ a 

a la citada empresa la sanción total, c J 
cuantía se determina en el segundo re> 
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al ínter \e 

do, haciéndole saber el derecho qu« 
asiste para presentar recurso de W , 
ante el ilustrísimo señor Director Oenc 
de Trabajo y Seguridad Social, de acu 
do con el artículo 33 del Decreto de i " 
julio de 1975, en el término de q u l

r

n c e

r ¡ ó n 

hábiles siguientes al de su notifica" 
justificando documentalmente n a t ? e

á s e l 
positado el importe de la sanción, nw 
20 por 100 de la misma, en metálico, e» 
Caja de Depósitos (Delegación de ti& )a 

da) y a disposición de esta DirecciO"- ^ 
que dispondrá del mismo conforme 
resolución que recaiga en el recurso- ^ 
viértase que de no ser entablado csi 
tiempo y forma, habrá de abonar la 
ta impuesta en papel de pagos al tsi 
dentro del plazo de quince días ñau ^ 
contados desde la notificación de e i l 4

e ( J e . 
solución, ya que en otro caso se prpe ^ 
rá a su exacción por la vía ejecutiva 
apremio, siguiéndose el procedimiem ^ 
tablecido en el Reglamento General 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El 
tor provincial de Trabajo y Segundan ^ 
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firma 

(G. C - j ¿ 2 g 

A Y U N T A M I E N T O S 

ALCOBENDAS 
Por don Angel Cifuentes Benavente^ 

representación de "Tedasa, s , cjón 
Anónima", se ha solicitado la d e V ° . r ea-
de fianza prestada para garantizar f 0 . 
lización de la cala en la calle v a j . 

Se anuncia que quienes crean ten ^ 
gún derecho exigible al solicitante P t ar 
zón de dichas obras, podrán Pf^yun-
reclamaciones en la Secretaría del S t 

tamiento, entre las nueve y las trece n ^ 
durante quince días hábiles, a conta 
siguiente hábil al de la publicación o e 

anuncio. t 0 8 l - E l 

Alcobendas, a 7 de marzo de 1^-
Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C.-3.242) (O.-58.0W 

A L C O R C O N ^ 
Doña María de los Angeles R o J ° t ( r 

ha solicitado de este Ayuntamiem ¿ e 

rización para la apertura e insta i c0p 
un establecimiento de venta m e n . S a n .in
fecciones para señoras en la calle ¿jen' 
sé (galería "Mayesi"), local 2 . — ^ 
te número 46/83. 

Lo que se hace público para b^x2> 

conocimiento al objeto de que . 0fof 
personas interesadas lo deseen P u e . í a S i l¡»s 

mular, en el plazo de quince 
reclamaciones que estimen ° P ° r

1 Q g 3 . ^ 
Alcorcón, a 12 de febrero de i * 

Alcalde, José Aranda. 7 918) 
(G. C—3.030) ( ° -

~~~~ • hasol' c l' 
Don Angel Carlos Peña Luis n cjóí» 

tado de este Ayuntamiento aui ^ pa
para la apertura e instalación o ¡ n m o b 1 ' 
blecimiento de agente p rop io 3 ^ pfl 
Haria en la calle Mayor, nurner" d i c fitc 
mero A , de esta localidad.— c v 

número 39/83. r a gen^3 

Lo que se hace público par-
conocimiento al objeto de q " e £ j a n f , s 

personas interesadas lo deseen p ^,, l S la-
mular, en el plazo de q u i n c

n r t u n as - f \ 
reclamaciones que estimen opo . ^ 3 . ^ 

Alcorcón, a 9 de febrero ae 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-3.032) ( ° ' ~ 
, h a so»»' 

Don Jerónimo Gallego *nt°?oílz¿^, 
citado de este Ayuntamiento au ^ 
para la apertura e instalación e n 

blecimiento de librería-juguete c,ai>; 
plaza de Ondarreta ( g a l e podiente11 

local 5, de esta localidad.—t*P . 
mero 45/83. rtí,ra ge^L 

Lo que se hace público par- ^ r e 
conocimiento al objeto de q

 u edan , L 

personas interesadas lo deseen v 

51.920) 
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r e c ' an¡ a c i

n e l Plazo de quince días, las 
• A|corrÁ„ q u e e stimen oportunas. 

A l c a ' d e i " ' . a 1 2 d e febrero de 1983.—El 
(G ¿ J o s e Aranda. 

—3.034) (O.—57.922) 

?° d eeste A C ° s p i n a a l l e g o ha solicita-
l a apert, y u n l a m i e n t o autorización pa-

r^nto Ji e ' " lalación de un estable-
l a n , ° r r 0 n • C O n s u , t a dental en la calle 
^lidad' p m e r o 6, primero D, de esta 

U q u p t x P e d i e n t e número 41/83. 
^ocimient Público para general 
? r s°nasin;° a I objeto de que cuantas 
> r , ei , r e s a d a s l o deseen puedan for
j a c i ó n p l a z o d e ° . u i n c e d í a s > l a s 

l l íS íón , í y e . « * i m e n oportunas. A. lcOrcñn 4 u e e stimen oportunas, 
'̂de i " ' ^ a

A

U de febrero de 1983 — E l 
(G. c 1 J o s e Aranda 

"3.087) (O.—57.942) 

ü*02h n a d e l o s Angeles Sánchez 
autorÍ7 S o ! l c l t a d o de este Avuntamien-

Clón <je * a c i ° n para la apertura e instala-
er> la C a l , establecimiento de papelería 
* l 2 , c í r S a n anació, número 11, lo-
^ 44/8?* l o c a l i dad.—Expediente nú-

C°n°cimip S C h a c e Público para general 
^otia^ t 0 a l o bJeto de que cuantas 
Nar , n t e resadas lo deseen puedan for-
r e clani a c¡ e l Plazo de quince días, las 
A n e s q u e estimen oportunas. 
A W ^ ; ¿

a

A

1 2 de febrero de 1983.—El 

(O.—57.944) 

ae i ' . 1 ^ ie 
(G ¿ J o f Aranda. 

L—3.089) 

— 
p^o d e ° e ; f

S o c i e d a d Anónima", ha soli-
b| r a l a ane f juntamiento autorización 
la m i ento H U R A e i n s t a l a c i ó n de un esta-
H a venid a r a s e s o r í a contable fiscal en 
ni 4 d a n t a r r a n a s , número 11, pri-

JJ r o '59/ 8 3

e s t a localidad.—Expediente 

D^'rniem* h a c e público para general 
SSasin» a l o bJeto de que cuantas 
rtri r- en , s a d a s l o d eseen puedan for

j a c i ó n p l a z o d e Quince días, las 
AL c°rcón S q u e estimen oportunas. 
> e , Jo;- 3 2 6 d e obrero de 1983.—El 
* c ' J o s e Aranda. 

^3-090) (0.-57.945) 
(G. 

A los 
v S a í e n t n C i 0 s 

W de í 1 e 3 0 de noviembre de 1961 
c °nf O I 

^a" J0sé H \ D 1 , c o ° . u e ramni.(iuu-
\ { soh - a l d e r a s , Sociedad Anóni-
* D n i e n o r H t a d o l i c e n c i a P a r a instalar 
r 0 j a r i e n i a r t í culos de alimentación 

H X D P H d c a , , e Río Ebro, núme-( CXDPH ^ a i l c Kio toro, n 
. P ¿ 0 ( l U e ^ a ú e n t e número 30-M/83. 

0 d 

% r v p r ° v i n c

 C t ° E N E L B O L T T Í N O F I C I A L 

P'a? MUe se h u u r nero JU-M/OJ. 
V H ^ die2 d ' C e S a b e r a f m d e ^ u e e n e I 

^ i d e estp „ j l a s ' a contar desde la inser-

F ^ i o n J l 0 1 3 , Puedan formularse las 

(G Alcaln' ? 1 6 d e f e b r e r ° d C 

'^Ide, José Aranda. 
U 3 1) (Q.—57.919) 

•os 
y S ^ n t o ri

tos,de los artículos 30 del 
\Z de la i 3 0 d " noviembre de 1961 

F V 3 > C n n ? S t r u c : i ó n d e 15 de marzo 
Í ' Í H ' ^ S d e ° ¿ ^ e a l o dispuesto en las 
Ki?í' se 0 l , c i a urbana de esta lo-
S*\ ^ a 8 a r m u P U b , i c o °* u e d o n Roberto 
> i ¿ a r u n t ' „ n a solicitado licencia para 
[° 9 C ° S e n

 e confección de cuadros 
W 'ocal C a J l e P o r t o Cristo, núme-

r J — Expediente número 31-
P C q u e SeK 
S ridedie2 d ' C e s a ° e r a fin de que en el 

e la est e P H l a s ' a c °n ta r desde la inser-
% í , P r ° v i n p ¡ C t o e n el BOLETÍN OFICIAL 
, Sn aci<>ne«r ' P u e d a n formularse las 
% A l C o

e

r

S Pertinentes. 
( r p £ | Al C A?H N' f 7 d e f e b r e r o d e 

C - 3 0 t ' J ° S é A r a n d a -
W- Í J) (O.—57.921) 

C ' ° s efe ~~~~ 
y < , V e n t o d ^ n e l o s ^tículos 30 del 

d e la i„ d e noviembre de 1961 
i n s t rucción de 15 de marzo 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña Isabel 
Vázquez Fernández ha solicitado licencia 
para instalar un bar de primera categoría 
en la calle Espada, número 13.—Expe
diente número 33-M/83. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de febrero de 
1983.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—3.088) (O.—57.943) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Macario 
Soria San Blas ha solicitado licencia para 
instalar venta menor de ultramarinos en 
la calle San José, números 1, 3 y 5 (gale
ría "Mayesi"), puestos 15-16.—Expedien
te número 34-M/83. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de febrero de 
1983.—El Alcalde, José Aranda. 

(G.C.—3.091) (O.—57.946) 

Finalizado el plazo de garantía y efec
tuada la recepción definitiva de suminis
tro de vestuario para los profesores de 
Educación Física, cuya adjudicación se 
acordó el 26 de octubre de 1983 por la 
Comisión Municipal Permanente, a favor 
de Deportes Olympiada, cumplidas las 
obligaciones derivadas del contrato se 
anuncia la devolución de la garantía defi
nitiva al contratista de dos mil setecientas 
treinta y dos pesetas (2.732), a los efectos 
del artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Alcorcón, a 7 de marzo de 1983.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-3.243) (O.—58.007) 

ALDEA D E L FRESNO 
Por parte de "Unión Eléctrica, Sociedad 

Anónima", se ha solicitado licencia para 
la instalación de un centro de transforma
ción y distribución de energía eléctrica en 
la finca de la calle Abeto, sin número 
urbanización "Los Llanos", de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno, a 4 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.092) (O.—57.947) 
A L P E D R E T E 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 20 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, se hace públi
co el acuerdo definitivo de la modificación 
de las Ordenanzas reguladoras de los tri
butos que a continuación se expresan/el 
cual fue adoptado por la Corporación en 
Pleno en sesión celebrada el dia 1 de fe
brero del corriente. 

Las Ordenanzas que se modifican son 
las siguientes: 

Impuesto municipal sobre circulación 
vehículos. 

Impuesto municipal sobre la publici-
¡d. 
Impuesto sobre el incremento del valor 

! los terrenos. 
Tasa por ocupación de la vía pública 

con puestos, barracas, casetas de venta, 
pectáculos o atracciones situadas en 
rrenos de uso público e industrias 

callejeras. 
Tasa por postes, palomillas, etcétera, 

sobre la vía pública. 

de 

dad. 

de 

Tasa por saca de arena y de otros ma
teriales de construcción. 

Tasa por portadas, escaparates y vi
trinas. 

Tasa por otorgamiento de licencias 
urbanísticas. 

Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público con mesas y sillas, con finalidad 
lucrativa. 

Tasa sobre industrias callejeras y ambu
lantes y rodaje cinematográfico. 

Tasa sobre recogida domiciliaria de ba
suras o residuos sólidos urbanos y mon
das de pozos negros. 

Tasa por prestación del servicio de 
alcantarillado. 

Tasa por cementerios. 
Tasa por derechos de enganche de agua 

potable a domicilio. 
Alpedrete, a 8 de marzo de 1983.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.093) (X.—99) 

F U E N L A B R A D A 

Se hace saber: que a fin de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 20, 
párrafo uno, de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre, que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 28 de enero de 1983, 
adoptó acuerdo de aprobación definitiva 
de: 

I 
La imposición y ordenación de las siguien

tes tasas y tributos 
Tasa por aprovechamiento especial a 

favor de empresas de autobuses de servi
cios públicos, parada y situado fijo en la 
vía pública, cuyo extracto es como sigue: 

Obligación de contribuir: por el aprove
chamiento especial de la vía pública con 
vehículos de motor que tengan parada en 
la misma, en lugares reservados al efecto 
para su aparcamiento los autobuses in
terurbanos. 

Tarifa y base: ocho pesetas por mes y 
asiento. 

Tasa por ocupación del vuelo, suelo y 
subsuelo de la vía pública y terrenos del 
común por las empresas explotadoras de 
servicios, cuyo extracto es como sigue: 

Obligación de contribuir: por la ocupa
ción por las empresas explotadoras del 
servicio del vuelo, suelo y subsuelo de la 
vía pública y terrenos del común con la 
instalación de canalizaciones, postes, pa
lomillas, tuberías, cables, depósitos, ar
quetas, transformadores, cajas de distribu
ción o registro y otros aprovechamientos 
relacionados con la prestación del ser
vicio. 

Tarifa: el 1,5 por 100 de los ingresos 
brutos de todos los servicios o suministros 
prestados por las empresas en el término 
municipal. 

Tasa sobre el servicio de voz pública y 
publicidad por megafonía, cuyo extracto 
es como sigue: 

Obligación de contribuir: por la autori
zación del servicio de voz pública o de 
publicidad por megafonía. 

Tarifa: pregonero municipal, cada hora 
500 pesetas; publicidad por megafonía, de 
nueve a once y de diecisiete a diecinueve, 
200 pesetas cada hora; de once a catorce 
y de diecinueve a veintiuna, cada hora 
300 pesetas. 

Tasa sobre el servicio de enseñanzas 
especiales en establecimientos municipa
les, cuyo extracto es como sigue: 

Obligación de contribuir: por la inscrip
ción en cursos completos o cursos mo
nográficos. 

Tarifa: cursos completos, 300 peseta* 
mes; cursos monográficos, 200 pesetas 
mes. 

Tasa sobre el servicio del Centro de 
Salud Municipal, cuyo extracto es come 
sigue: 

Obligación de contribuir: por la utiliza 
ción de los servicios del gabinete de orien
tación y asistencia a la infancia y la juven
tud, del gabinete de orientación y asisten
cia psicosocial y familiar y del gabinete 
asesor de la mujer y de planificación 
familiar. 

Tarifas: gabinete de orientación y asis
tencia a la infancia y la juventud: diagnós
tico pedagógico y psicológico infantil, 
orientación a padres y profesores, gratui
to; reeducación, aportan material; grupo 
de psicoterapia infantil, 100 pesetas se
sión. Gabinete de orientación y asistencia 
psicosocial y familiar: entrevistas, 200 pe
setas sesión; grupos adultos, 100 pesetas 
sesión; grupo adolescente, gratuito; asis
tencia social, gratuito. Gabinete asesor de 
la mujer y de planificación familiar: gine
cología, citología y bacteriología, 300 pe
setas; DIU (dos años), 2.800 pesetas; DIU 
(cinco años), 3.100 pesetas; asistente social 
y asesoría jurídica, gratuito; psicología, 
trabajará de acuerdo con el gabinete de 
orientación psicosocial y familiar. 

Tributo con fin no fiscal sobre máqui
nas electrónicas o mecánicas de juegos, 
con o sin propósito de lucro, cuyo extrac
to es como sigue: 

Obligación de contribuir: por la instala
ción de máquinas electrónicas o mecáni
cas de juegos, con o sin propósito de lucro. 

Tarifa: 
a) Aparatos mecánicos sin propósito 

de lucro por concesión de licencia, 2.000 
pesetas; canon anual, 2.000 pesetas. 

b) Máquinas eléctricas o electrónicas 
sin propósito de lucro, por concesión de 
licencia, 6.000 pesetas; canon anual, 6.000 
pesetas. 

c) Máquinas con propósito de lucro, 
por concesión de licencia, 12.000 pesetas; 
canon anual, 12.000 pesetas. 

II 
La modificación de las siguientes Ordenan

zas fiscales sobre 
Tasa por ocupación del subsuelo de 

terrenos de uso público, cuyo extracto de 
la modificación es como sigue: 

Concepto, tarifa y unidades de adeudo 
y superficie del terreno alzado, 100 pese
tas al año por metro cuadrado. Elementos 
instalados, 500 pesetas al año por elemen
to instalado. Cables instalados, una pese
ta al año por metro lineal. Tuberías insta
ladas, dos pesetas al año por metro lineal. 
Depósitos instalados, 200 pesetas al año 
por metro cúbico. Transformadores, 40 
pesetas al año por K W A . 

Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, 
anillas, andamios y otras instalaciones 
análogas, cuyo extracto de la modificación 
es como sigue: la categoría de las calles 
corresponderá con la clasificación estable
cida en el índice fiscal de calles. 

Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad 
'ucrativa, cuyo extracto de la modificación 
es como sigue: 

T A R I F A 

Categoría 
de calles 

Unidad de 
Licencia adeudo m2 Día/Pías. 

Importe de los derechos 

ti* Silla 
Mesa 

2. a Silla 
Mesa 

3. a Silla 
Mesa 

;.a Silla 
Mesa 

0,25 
1,00 
0,25 
1,00 
0,25 
1,00 
0,25 
1,00 

Mes Trimestre Año 
80 180 480 

320 720 1.920 
70 157,5 420 

280 630 1.680 
50 112,5 300 

200 450 1.200 
40 90 240 

160 360 960 

La categoría de las calles serán las esta
blecidas en el índice fiscal de calles. 

Tasa por puestos, barracas, casetas de 
venta, puestos de helados, espectáculos o 
atracciones situados en terrenos de uso 

4,00 
16,00 
3,50 

14,00 
2,50 

10,00 
2,00 
8,00 

público, e industrias callejeras o ambulan
tes y rodaje, cuyo extracto de la modifica
ción es como sigue: 

Tarifa: las calles b zonas comprendidas 
en cada categoría se especifican en el índi
ce fiscal de calles. 
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Unidad de adeudo: metro cuadrado 

Licencias, permisos 
Categoría 

vial 
Día 

(Ptas.) 

Mes 
(20) 

(Ptas.) 

Trimestre 
(15 X 3) 
(Ptas.) 

Puestos, barracas 1.» 16 320 720 
2.a 12 240 540 
3.a 7 140 315 
4.a 4 80 180 

Anual 
(12 X W) 
(Ptas.) 

Licencias o permisos 
Por cada puesto de helados 

Tasa por documentos que expidan y de 
que entiendan la Administración o las au
toridades municipales, a instancia de par
te, cuyo extracto de la modificación es 
como sigue: 

Tarifa: certificaciones, póliza de 50 pe
setas; expedientes administrativos: instan
cias, póliza de 25 pesetas; licencias, expe
dientes iniciados en interés de particulares 
e información testifical, póliza de 100 pe
setas; bastanteo de poderes, constitución 
y devolución de fianzas, certificación de 
obras, expedientes de ruina y cédulas ur
banísticas, así como cualquier otra conce
sión o licencia, póliza de 300 pesetas. 

Tasa por otorgamiento de licencias ur
banísticas, cuyo extracto de la modifica
ción es como sigue: 

Artículo 8C Se añaden los apartados: 
o) Modificación de proyectos, 2,5 por 

100 del coste real (proyecto visado). 
p) Prórrogas, 50 por 100 de los tipos. 
Tasa por otorgamiento de licencias de 

apertura de establecimientos, cuyo extrac
to de la modificación es como sigue: 

Obligación de contribuir: nacerá en el 
momento de formularse la solicitud de 
licencia desde el momento en que se levan
te un acta de invitación o desde la fecha 
en que debió solicitarse en el supuesto de 
que fuera preceptiva. 

Tarifa: artículo 6C, se añade el apartado: 
d) Para las sociedades o compañías 

productoras, transformadoras o vendedo
ras de energía eléctrica, para la apertura 
de sus industrias o la apertura de la insta
lación de transformadores estáticos se fi
jan como cuotas correspondientes a los 
derechos por licencia de apertura las que 
resulten sobre la base de kilowatios con 
arreglo a la siguiente escala: 

Ptas./ 
KW. 

Hasta 100 KW 45 
De 101 hasta 500 KW 40 
De 501 hasta 1.000 KW 35 
De 1.001 hasta 5.000 K W 25 
De 5.001 hasta 10.000 KW 15 
De 10.001 hasta 20.000 KW 10 
De 20.001 hasta 30.000 KW 6 
De 30.001 hasta 40.000 KW 4 
De 40.001 hasta 50.000 K W 2 
Las que excedan de 50.001 KW. 1 

Para la determinación de los kilowa-
tios-potencia se tomará un factor de po
tencia igual a 0,8, siguiendo la norma 
establecida para la aplicación de tarifas 
de la licencia fiscal de impuesto industrial. 

Tasa por asistencia y estancias en guar
derías infantiles, escuelas infantiles, cuyo 
extracto de la modificación es como sigue: 

Artículo 6Q La cuota a satisfacer será 
proporcional a los ingresos anuales de la 
familia, con arreglo a la siguiente escala: 
ingresos superiores a 1.000.000 de pesetas, 
9.000 pesetas mes; entre 800.001 y 
1.000.000 de pesetas, 7.500 pesetas mes; 
entre 650.000 y 800.000 pesetas, 6.000 pe
setas mes; intefi'oYe$Wvtf30:000 pesetas, 
3.5QO pesetas mes. 

Las cantidades correspondientes a la 
cuota serán obligatorias durante todos los 
meses del año, excepto el mes de va^ 
caciones. 

Tasa por cementerios municipales, con
ducción de cadáveres y otros servicios fú
nebres de carácter municipal, cuyo extrac
to de la modificación es como sigue: 

Metro cuadrado para mausoleos y 
panteones, concesión a perpetuidad, 
15.000 pesetas. 

Unidad de 
adeudo 

Categoría 
vial 

1.920 
1.440 

840 
480 

Temporada 
(Ptas.) 
14.000 
11.200 
9.000 
7.200 

Sepultura: concesión por veinticinco 
años y prorrogable por otros veinticinco 
años, 30.000 pesetas. 

Sepultura: concesión por cinco años, 
10.000 pesetas. 

Nichos: concesión por veinticinco años 
y prorrogable por otros veinticinco años, 
20.000 pesetas. 

Nichos: por otros cinco años, 7.000 
pesetas. 

2. Licencias:. 
De inhumaciones o exhumaciones, 

2.500 Desetas. 
De construcción de sepultura, revesti

miento interior y por cuerpo, máximo de 
cinco cuerpos, 1.000 pesetas. 

Instalación de lápidas y revestimientos 
laterales exteriores, 1.000 pesetas. 

De licencias menores, 2,5 por 100 del 
presupuesto de ejecución material. 

3. Prestación de servicios por cada ho
ra de trabajo del enterrador, 1.000 pesetas. 

4. Transmisión de concesiones o cam
bio de titularidad de licencias, 20 por 100 
de los derechos. 

Tasa por suministro municipal de agua, 
cuyo extracto de la modificación es como 
sigue: 

Tarifa: por consumo, mínimo de consu
mo, hasta 10 metros cúbicos por trimestre 
y vivienda o local, 20 pesetas metro cúbi
co. Por el consumo hasta 50 metros cúbi
cos por trimestre y vivienda o local, 20 
pesetas metro cúbico. Exceso de consumo, 
por encima de 50 metros cúbicos, por 
trimestre y vivienda o local, 40 pesetas 
metro cúbico de exceso de los 50 metros 
cúbicos. Suministro eventual, 40 pesetas 
metro cúbico. 

Por acometida: por cada local comer
cial, industrial o boca de riego con acome
tida superior a 20 milímetros, un fijo de 
12.000 pesetas, más 500 pesetas por cada 
milímetro que supere los 20 milímetros. 
Las galerías comerciales abonarán por ca
da puesto las mismas tasas que los locales 
comerciales, considerándose a efectos de 
la liquidación provisional como unidad 
básica de puesto cada 50 metros cuadra
dos de superficie. 

Artículo 9Q 1. El cobro de los dere
chos se hará mediante recibo; la cuota 
que no se haya hecho efectiva dentro del 
mes siguiente a la terminación del perío
do respectivo se exigirá por vía de apre
mio administrativo a los deudores. 

2. La facturación del consumo se rea
lizará por los procedimientos siguientes: 

a) Por diferencia de lecturas del apa
rato de medida. 

b) Por estimación de consumos cuan
do no sea posible la obtención de un índi
ce, por imposibilidad de acceso al aparato 
de medida en la fecha y horario fijados 
para su lectura. 

La estimación de consumos se realizará 
de acuerdo con las facturaciones de los 
dos períodos análogos precedentes, y en 
el caso de disponerse sólo del histórico de 
consumos de un año, se tendrá en cuenta 
para el cálculo del consumo, estimado los 
consumos habidos en todo el período del 
que se disponga facturaciones. 

La facturación por estimación tendrá 
consideración de facturación a cuenta y 
su importe se deducirá de la primera fac
turación en que se disponga de diferencia 
de índices. 

c) Por evaluación de consumos: cuan
do se registre una anomalía de contador 
en la fecha fijada para su lectura o se 
disponga de un solo índice por invalidez 
del anterior, el cálculo del consumo eva

luado se realizará de acuerdo con el pro
cedimiento descrito en el apartado b). 

Las facturaciones realizadas por el pro
cedimiento de evaluación tendrán la con
sideración de firmes, es decir, no a cuenta. 

3. El Reglamento para el servicio v 
distribución de aguas del Canal de Isa
bel II (Decreto 2922/75) será aplicable con 
carácter subsidiario a la relación entre el 
Ayuntamiento y el contratante del sumi
nistro de agua. 

Artículo 10. El corte de la acometida 
por falta de pago llevará consigo el pago 
de los derechos de nueva acometida; asi
mismo cuando se solicite dar de baja un 
contador, la nueva alta llevará consigo el 
pago de los derechos de enganche. 

Impuesto municipal sobre la radicación, 
cuyo extracto de la modificación es como 
sigue: ^ 

Artículo 9 y Donde dice: " E l nuevo su
jeto pasivo y previa conformidad con el 
anterior titular", ha de decir: " E l que 
pretende adquirir dicha titularidad y pre
via conformidad con el titular". 

Artículo 12 e). Donde dice: "En lo 
que respecta a las porciones de superfi
cies", ha de decir: "Las superficies". 

Artículo 13. Donde dice: "En las cate
gorías que se determinan en el índice fis
cal de calles que figura como anexo a esta 
Ordenanza", ha de decir: "En las catego
rías que se determinan en el índice fiscal 
de calles común a las Ordenanzas núme
ros 4, 7, 9, 38 y 39". 

Impuesto municipal sobre incremento 
del valor de los terrenos, cuyo extracto de 
la modificación es como sigue: 

Se propone añadir al artículo 19.1 el 
apartado c), que quedará redactado de la 
siguiente forma: "En los expedientes de 
dominio, actas de notoriedad u otros pro
cedimientos similares, se considerará co
mo fecha de la transmisión la del acto y 
documento por la que declara y reconoce 
la propiedad y/u ordenada su inscripción 
en el Registro de la Propiedad y no la del 
título que se alegue por más que éste sea 
procedente de documento público y fe
haciente". 

A l mismo tiempo se propone delimitar 
las zonas B y C del índice de tipos unita
rios, que regirá durante el período corres
pondiente a los años 82-83, que quedará 
de la siguiente forma: 

Zona B.—Polígonos de ensanche y re
serva urbana consolidada a 2.000 pesetas 
metro cuadrado, que son los siguientes 
sectores: 

Sector 1 (P-2), San Esteban, barrio de: 
delimitado por avenida de los Estados, 
camino de la Pollina, avenida de Francis
co Javier Sauquillo, calle del Plata, calle 
de la Argentina, calle de Miguel de Una-
muno, avenida de Francisco Javier Sau
quillo, calle de Lima, calle de los Angeles, 
calle de Honduras (primer tramo) y calle 
de Leganés. , 

Sector 2 (P-3), Avanzada, de la: delimi
tado por avenida de América, calle de 
Colombia, avenida de la Hispanidad y 
calle de Leganés. 

Sector 3 (P-5 bis), Villagloria: delimita
do por calle de Cáceres, calle de Castilla 
la Vieja, calle de Cuatro Vientos y calle 
de Móstoles. 

Sector 4 (P-6), Naranjo, el. 
Sector 5 (P-7), Arco Iris, del: delimita

do por calle de Móstoles, avenida de Eu
ropa y calle de las Islas Británicas. 

Sector 6 (P-23), Parque Miraflores. 
Zona C.—Polígonos de reserva urbana 

no consolidados a 800 pesetas metro cua
drado, que son los siguientes polígonos: 

Polígono 2 (P-2), excepto el sector uno 
del anexo dos. Polígono 4 (P-4). Polígono 
5 (P-5). Polígono 5 bis (P-5 bis), excepto 
el sector tres del anexo dos. Polígono 7 
(P-7), excepto el sector cinco del anexo 
dos. Polígono 9 (P-9). Polígono 22 (P-22). 
Polígono 23 (P-23), excepto el sector seis 
del anexo dos. 

Impuesto municipal sobre publicidad, 
cuyo extracto de la modificación es como 
sigue: 

Artículo 10: 
a) En vehículos, 100 pesetas metro 

cuadrado o fracción al trimestre. 
b) Por exhibición de rótulos en exte

riores de empresas, comerciantes o profe
sionales, con sede social en Fuenlabrada 
o fuera de ella, pero que presten sus servi
cios o vendan sus productos mediante dis

tribuidor en Fuenlabrada, 600 pesetas 
tro cuadrado o fracción al trirnes j a b r a -

c) Con sede social fuera d e . ^ l vendan 
da que no presten servicios ni s ^ p e . 
sus productos en Fuenlabrada, • ̂  t r ¡ . 
setas metro cuadrado o fracción, 
mestre. , c una Pe' 

d) Por exhibición de carteles, t f 0 

seta, y por una sola vez, por a . ^ce-
cuadrado o fracción, sin que pue 
der de 30 pesetas por unidad. J. en 

e) Por distribución de PutJ l l^"arteles 
la publicidad repartida y en ios ^ 
de mano, 50 pesetas el centenar 
piares o fracción, por una sola v • 

Tributo con fin no fiscal de 10Jj-icaCión 
cercar, cuyo extracto de la moa 
es el siguiente: fl0licació.n 

Artículo 7Q Los tipos de ap» ^ s l . 
del tributo serán los indicados 

de guíente tarifa: 
Por metro . 

primera clase, 50 pesetas; de segu t a S , 
npcotac HP tprrpra clase, ¿ u V 

nente tanta: , f l Z a ) . & 
Por metro lineal:, (calle o P ^ c\r 

se, 30 pesetas; de tercera clase, 
y de cuarta clase, 10 pesetas. .„ \fi 

Cada año que transcurra su» h a S t a 

cuotas un aumento del 20 por 
duplicarse. jas 

Las categorías aplicables so 
índice fiscal de calles. i0caleS 

Tributo con fin no fiscal s ° b £- i c a c¡ó n 

cerrados, cuyo extracto de la moa 
es el siguiente: , sUstitü' 

En el artículo 8Q se propone w 
ción del párrafo: a S 

"Se especifican las calles y z0™e%o-
prendidas en cada categoría en 

Por: , a S de' 
"Las categorías aplicables so 

índice fiscal de calles". 
III CC 

La Ordenanza General de disposición^ 
muñes a todas las Ordenanzas y ?xa 

cuyo extracto es como sigue 

ral i Gene 

La presente Ordenanza F i s c a

 rinciP'°S 

tiene por objeto establecer los p )*S 
básicos y las normas 

comunes a ̂  f,s-
exacciones que constituyen el regí ^ e S ( a 

cal de este municipio. Las normas nte 
Ordenanza se consideran parte , n

 tjCul3' 
de las respectivas Ordenanzas P. j^cfl1' 
res, en todo lo que no esté esped 
regulado en éstas. a i o '̂1' 

Esta Ordenanza Fiscal Genera 
gara: , e\ \tfv 

a) Ambito territorial: en toau 
torio del término municipal. x0W 

b) Ambito temporal: una v c z

 s 

das continuarán en vigor, mxen^c^c^ 
acuerde su derogación o me>a • ̂  • 

Los aplazamientos, fraccionad ¡ ^ 
suspensiones que se concedan e ndien 

del importe de las cuotas corresp ^ 
tes a cualquier clase de exacción ¿c 
rán siempre aparejada la obiig ^ c ü ¡ Jn 
satisfacer intereses de demora en J c t r a D • 
tía prevista en el apartado d o s , , ffi' 
del artículo 58 de la ley Gene 
butaria. ^ 

Los padrones o matrículas 
exacciones que hayan de ser o j ) a apf 
mismos, se someterán cada ano p e f l T i 
bación de la Comisión Munic p ^ 
nente y se expondrán al pub" ( ¿ 

quince días. . ?eX^e^o 
La Comisión Municipal re sl\n 

adoptará en treinta días tal acue 
se entenderán desestimadas ia 
ciones. . uipraflsl 

H 

La exposición" al V ^ : ^ o ' K 

En el supuesto de que no h " D

e n t e n ^ 
presentadas reclamaciones, s -¿ nd« 
aprobado el acuerdo de aproo*1 ^ 
padrones o matrículas. co 0H> 

anuncio de apertura del resp ^eci0s 
recaudatorio, producirán ios ¿ E CM0 
notificación de las liquidación* ¿ s p Ccti v 

que figuren consignadas en lo 
padrones o matrículas. la 0 

Todas las exacciones q" e .íf" gpSr r f Í5 
ma base imponible o se exijan K ^ 
de un mismo objeto iiñposu ^ , 
ser recaudadas en documento ^ j 0 ( l C . 

No se concederán otras £ u£jas t f | en 
bonificaciones en el pago de °rCadfcy 
tarias que las taxativamente e S de 
cada Ordenanza o en dispos ci > 
rácter general, y una vez f'eP)^ 
requisitos que en cada supue¡ 
oportunas Ordenanzas fiscaie • 
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°rdeleVa siste"iática y numeración de las 
ronzas, cuyo extracto es el siguiente 

n ü m

a

p

S 0rdenanzas fiscales se clasifican y 
den I a n ^relativamente en base al or-
325n/4 t a b l e c i d o en el Real Decreto 

de 30 de diciembre. 

La V 

e* e l T í osificación de calles, reflejada 
lndlce fiscal de calles aplicables a las 

v.. Ordenanzas 
S o Púbi r °~ 4 : ocupación de terrenos de 

?ns*nicc?£ C ° n m e r c a n c í a s , materiaíes de 
pillas S e s c o m b r o s , vallas, puntales, 
y°g¡s £ ' m i o s y o t r a s instalaciones 
r de uso m ? r o 7 : ocupación de terre-
í^'dad , , p u b l l c o Por mesas y sillas con 
bracas c a ° r a t l v a - Número 9: puestos, 
Jr

L

accionec a s d e v e n t a , espectáculos o 
ub , ico e i n Í , t U a d o s e n terrenos de uso 
^yroda " U s t r i a s callejeras y ambulan-
VP uest0

 J,: C l n e r n a tográ f ico . Número 32: 
^>ero i» U n i c l P a l sobre la radicación, 
fi a r e« sin ; t n b u t o c o n r m no fiscal de 
? n ° n S c a í e r C a r - N ú nie ro 39: tributo con 

í?ir'cacin S ° b r e l o c a l e s cerrados. Cuyas 
P ^ e r a , n e s S o n , a s siguientes: 

a A v enida A t e i o r í a : 

í l niera d e s ' d e l o s : pasa de tercera 

^era. n g e l e s > de los: pasa de tercera a 

j^Jada'i3, A r quitecto Andrés García 
r p a ñ a d e m 0 C a I l e L u i s Sauquillo hasta 

ra l l e Beat S. : p a s a d e t ercera a primera, 
í^a a n / ' l a : P a s a de primera y terce-

.Cane c P n l r n e r a -
D!̂  LOS A t r a m o segundo entre ave-

P d e terr C S y a venida Hispanidad: 
• C all e c a f | e r a a P" m era. 
* 0 V ai •' t r a m o primero entre calle 
rT* a mí e n i d a L o s Estados: pasa de 

de

Ca>le C o H m e r a 

C o ^He L a

n i S t ¡ t U c i ó n ' t r a m o primero des-
r

 a v ie r o 8 l e s i a hasta avenida Francis-
r ' l e Crn q u i , l ° : s i S u e en primera 
alie r\ . de I nica- cionp en nrimera 

> a a

D c l ' d a s : f 

e CJeí"2^6 L u i s a : sigue en primera. 
i°^a a ' c , a s : pasa de tercera y prime

r i e Dfn

r,niera-
C N o r ü p a m a r c a ' tramo primero desde 

p r a a nr; a a c a He Móstoles: pasa de i^aíe^Prirnera. 
pfra toda" A d r > á n : pasa de primera y 

P r i S E ¿ a p r i m e r a 

^era

 c andinavia: pasa de tercera a 
p a*a H 

c C ' l e F m l a n H S Í g u e e n Primera. 
C N ° r u e p a

 d , a ' t r a m o primero desde 

e ¿ P r i m e r / a n c i s c o J a v i e r Sauquillo, 
V J 0 s - Da C n t r e c a l l e Leganés y calle 
^ t J 3 ' toda . d e Primera, segunda y 

A a a D r i

8 a a calle Móstoles: pasa de 
>ida^ p e r a -

0 Prime. r ancisco J a v i e r Sauquillo, 
ttrce leJos: Da C n t r e c a l l e L e ganés y calle 

toda a

S a d e Primera, segunda y 
pasa ̂ He Tjr Primera. Tramo segundo 

C a í e Pr imer 8 U a y y c a He Constitución: 
* C e Galici* y t e r c e r a toda a primera. 
*Pri2° 27 hac/ t r a m o Primero desde el 
r° 2? e r a- Tra e l f i n a l : Pas a de tercera 
P r C hasta H ? - S e g u n d o desde el nume

r a , ei t l n a l . p a s a d e t e r c e r a a 

^ n ' d a de* a n a ' tramo segundo entre 
Cafiasa de L A n d e s y avenida Hispani-

k aHe ^ • s e8unda a primera. 
n °a : pasa de tercera a pri-

calle Luis Sauquillo hata el puente: sigue 
en primera. Tramo tercero desde calle Be
lén a avenida Las Regiones: pasa de terce
ra a primera. 

Calle Nazaret, tramo primero desde ca
lle Móstoles a avenida Las Regiones: pasa 
de tercera a primera. 

Calle Nieves, de las: pasa de tercera a 
primera. 

Calle Norte, tramo primero desde calle 
La Plaza a calle Las Navas: sigue en 
primera. 

Calle Noruega: pasa de tercera a pri
mera. 

Calle Oriente, de: pasa de tercera a 
primera. 

Plaza Oriente, de: pasa de tercera a 
primera. 

Calle Paz, de la, tramo primero desde 
calle de la Iglesia hasta calle Miguel de 
Unamuno: pasa de primera y tercera toda 
a primera. 

Calle Pelayos, tramo primero desde ca
lle Humera hasta calle Leganés: pasa de 
primera y tercera toda a primera. 

Calle Plaza, de la: sigue en primera 
Calle San Andrés: pasa de tercera a 

primera 
Calle San Antonio: pasa de tercera a 

primera 
Calle San José: pasa de tercera a 

primera. 
Calle Santa Lucía, tramo primero entre 

calle San Joaquín y calle Belén: pasa de 
tercera a primera. 

Paseo Severo Ochoa, de: pasa de terce
ra a primera 

Calle Sierra, de la: pasa de primera y 
tercera toda a primera. 

Plaza Tesillo, del: pasa de tercera a 
primera. 

Segunda categoría: 
Calle Alava: pasa de tercera a segunda. 
Calle Alcorcón: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Aldehuela: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Alemania: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Andorra: pasa de tercera a se

gunda. 
Calle Aravaca: pasa de tercera a se

gunda. 
Calle Argentina, tramo primero desde 

avenida Miguel de Unamuno a calle Pla
ta: pasa de tercera a segunda. 

Calle Arroyada del Tesillo: pasa de ter
cera a segunda. 

Calle Austria: pasa de tercera a se
gunda. 

Calle Avila: pasa de tercera a segunda. 
Calle Badajoz: pasa de tercera a se

gunda. 
Calle Barcelona: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Belén: pasa de tercera a segunda. 
Paseo Berlín: pasa de tercera a segunda. 
Calle Brúñete: pasa de tercera a se

bero: pasa de primera y 

K \ ^ u g : i g r e n p r i m e r a -
< $ i S « & £ . p a " d e p r i m e r a y 

S p i l l a d ? ' t r a m o Primero desde la 
Primero h a s ta la calle Canarias: 

^ H i a : s e « u n d a y tercera, toda 

S rtncisco'[arno Primero d« 
S ? 6 *<* ¿ ¡ T S a u<millo 
fi*. 0 5 Estados: paL d c 

desde aveni-
hasta ave-
tercera a 

<Jt^<*¿£ Sauquillo, tramo primero 
5 l W humilladero hasta calle Lour-

**r*. Q € Primera y tercera toda a 

y t r í í S j í * * p a s a d e tercera a primera. 
N a £ S , M I N O Pérez: pasa de primera 

Mu? a , a Primera. 
C * Pñmt d e unamuno: pasa de ter-û allg vt- ra. 

í l r a s i e r r a : pasa de segunda y tcr-
^ k u . Primera. 

0 s l ° l e s , tramo primero desde 

gunda. 
Calle Cáceres: pasa de tercera a se

gunda. 
Plaza Cádiz, de: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Callao: pasa de tercera a segunda. 
Calle Canarias, tramo primero desde 

calle Leganés a calle Polvoranca: pasa de 
tercera a segunda. 

Calle Castillejos: pasa de primera y ter
cera toda a segunda. 

Calle Checoslovaquia: pasa de tercera a 
segunda. 

Paseo Colonia, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Constitución, tramo segundo des
de avenida Francisco Javier Sauquillo a 
avenida Estados: pasa de tercera a se
gunda. 

Plaza Coruña, de la: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Cuartel: pasa de tercera a se
gunda. 

Calle Escorial, £1: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Estación, de la: pasa de tercera a 
segunda. 

Paseo Estación, de la: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Estuche: pasa de primera y terce
ra toda a segunda. Glorieta Ermita de Belén: pasa de tercera a segunda. 

Calle Fátima: pasa de segunda y terce
ra toda a segunda. 

Calle Francia: pasa de tercera a se
gunda. 

Calle Francisco Escolar: pasa de prime
ra a segunda. 

Calle Galapagar: pasa de tercera a 
segunda. 

Plaza General Barrón, del: pasa del ter
cera a segunda. 

Calle Habana, de La, tramo primero 
desde avenida Hispanidad hasta avenida 
de América: pasa de tercera a segunda. 

Paseo Haya, de La: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Tesillo: pasa de tercera a segunda. 
Plaza Valdehondillo, de: pasa de terce

ra a segunda. 
Calle Honda, tramo primero desde ca

lle Telefónica a calle La Fuente: pasa de 
tercera a segunda. 

Calle Honduras, tramo primero desde 
calle Los Angeles a avenida Estados: pasa 
de tercera a segunda. 

Calle Humera, tramo primero desde ca
lle Humilladero a calle Pozuelo y calle 
Málaga: pasa de tercera a segunda. 

Calle Islandia: pasa de tercera a se
gunda. 

Calle Jaén: pasa de tercera a segunda. 
Paseo Lisboa, de: pasa de tercera a 

segunda. 
Calle Lobo, del, tramo primero desde 

calle Constitución a calle Moraleja: pasa 
de primera y tercera toda a segunda. 

Plaza Lugo, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Luis Sauquillo, tramo segundo 
desde calle Lourdes a calle Extremadura: 
pasa de tercera a segunda. 

Calle Majadahonda: pasa de tercera a 
segunda. 

Plaza Matute, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Móstoles, tramo segundo desde 
calle El Puente a calle Belén: pasa de 
tercera a segunda. Tramo cuarto desde 
avenida Regiones a avenida España: pasa 
de tercera a segunda. 

Avenida Regiones, de las: pasa de terce
ra a segunda. 

Avenida Naciones, de las: pasa de ter
cera a segunda. 

Calle Navas, de las: pasa de primera y 
tercera toda a segunda. 

Plaza Navas, de las: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Olivar: pasa de primera y tercera 
toda a segunda. 

Plaza Orense, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Palencia: pasa de tercera a se
gunda. 

Plaza París, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Paz, la, tramo segundo desde ave
nida Miguel de Unamuno a calle Leganés: 
pasa de tercera a segunda. 

Calle Pelayos, tramo segundo desde ca
lle Móstoles a calle Humera: pasa de pri
mera y tercera toda a segunda. 

Calle Pinar, el: pasa de primera y terce
ra toda a segunda. 

Calle Valdemoro, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Plaza Valdeserrano, de: pasa de tercera 
a segunda. 

Calle Valladolid, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Villalba, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Zamora, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Tercera categoría: 
Pertenecen a ella todos aquellos viales 

no reseñados en las categorías anteriores 
y que se encuentran dentro de la zona 
urbana (casco antiguo, más ensanche) de 
este término municipal. 

Zona delimitada por: avenida de las 
Comarcas, avenida de América, calle Co
lombia, avenida de la Hispanidad, aveni
da de los Estados, avenida de la Fuente 
Labrada, avenida de Europa, calle de las 
Islas Británicas, calle Galicia, incluyendo 
la urbanización "Nuevo Versalles" y el 
Parque Miraflores. 

VI 
Tasa de basuras en comercios 

Sometida a votación la propuesta de 
reducción en un 15 por 100 no es aproba
da, manteniéndose la Ordenanza fiscal re
guladora de la tasa igual que la vigente en 
1982, al no haber sido modificada. 

Contra el presente acuerdo, los intere
sados podrán interponer recurso económi
co-administrativo ante el Tribunal Provin
cial de esta jurisdicción, sito en la Delega
ción Provincial de Hacienda de Madrid, 
calle Guzmán el Bueno, número 139, con 
vuelta a Reina Victoria, en el plazo de 
quince días siguientes a la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En Fuenlabrada, a 10 de marzo de 
1983. — E l Alcalde, Manuel de la Rocha 
Rubí. 

(G. C.-3.326) (X.—106) 

Travesía Pinto, de: pasa de primera y 
tercera toda a segunda. 

Calle Plata, del: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Polvoranca: pasa de tercera a 
segunda. 

Plaza Pontevedra, de: pasa de tercera a 
segunda. * 

Calle Portugal, de, tramo primero des
de calle Moraleja a calle Turquía: pasa de 
tercera a segunda. 

Calle Pozuelo: pasa de tercera a se
gunda. 

Paseo Riazor, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Salamanca, de: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle San Francisco Javier: pasa de ter
cera a segunda. 

Calle San Joaquín: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Santa Lucía, tramo segundo des
de calle San Joaquín a avenida Naciones: 
pasa de tercera a segunda. 

Calle Seo de Urgel: pasa de tercera a 
segunda. 

Calle Suiza, tramo primero desde calle 
Italia a calle Francia: pasa de tercera a 
segunda. 

Habiendo presentado en este Ayunta
miento solicitud de devolución de fianza 
la empresa "Virton, Sociedad Anónima", 
adjudicataria de las obras de acceso de la 
avenida de Los Andes y la urbanización 
de la calle Málaga, tercera fase, por im
porte de ambas de 411.389 pesetas. 

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de Corpora
ciones Locales, podrán presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al contratista citado, durante 
un plazo de quince días desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fuenlabrada, a 11 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.268) (O.—58.036) 

Habiendo presentado en este Ayunta
miento solicitud de devolución de fianzas 
la empresa "Iberduero, Sociedad Anóni
ma", prestadas como garantía de diversas 
obras de tendido de cables subterráneos, 
por valor de 57.600 pesetas, en su con
junto. 

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de Corpora
ciones Locales, podrán presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al contratista citado, durante 
un plazo de quince días desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fuenlabrada, a 11 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.269) (O.—58.037) 

Anuncio de cobranza 
Se comunica a todas las Comunidades 

de Propietarios y consumidores de agua 
de este municipio que los recibos del pa
drón de la tasa por la prestación del ser
vicio de distribución de agua potable 
correspondientes al consumo del 3 o y 4 o 

trimestre de 1982, estarán puestos al co
bro en: 

Período voluntario. El pago deberá rea
lizarse desde el 28 de marzo al 30 de abril, 
en la Caja de este Ayuntamiento o por 
medio de entidades bancarias y Cajas de 
Ahorro. 
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Pasado el período voluntario podrá sa
tisfacerse desde los días 1 al 16 de mayo, 
con el recargo de prórroga del 5 por 100 
establecido en el artículo 92 del Reglamen
to General de Recaudación. 

Finalizado este plazo, será iniciado el 
procedimiento de cobro en vía de apre
mio, con el recargo del 20 por 100 del 
importe de la deuda. 

Fuenlabrada, a 14 de marzo de 
1983.—El Depositario (Firmado). 

(G. C—3.325) (G.—399) 

Recaudación ejecutiva 
Don José Antonio San Román Villanue-

va, Recaudador ejecutivo del Ayunta
miento de Fuenlabrada. 
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se sigue por 
esta Recaudación municipal, contra "Pro
motora de Negocios Inmobiliarios, Socie
dad Anónima" ("PRONINSA"), cuyos 
últimos domicilios conocidos son calle de 
Cartagena, número 10; avenida de Améri
ca, número 35; Bocángel, 45, y Marqués 
de la Ensenada, número 16, Madrid, por 
débitos de plusvalía que se relacionan al 
pie, se dictó la siguiente: 

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confiere el vigente Reglamento 
General de Recaudación, y demás dispo
siciones sobre la materia, declaro incurso 
el importe de la presente certificación de 
descubierto en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento. 

Contra la providencia de apremio que 
se inserta, y por los motivos que señala el 
artículo 137 de la ley General Tributaria, 
procede recurso de reposición ante el se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, o reclamación económica-admi-
nistrativa ante el Tribunal de esta Juris
dicción en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio, sin que uno y otro recurso 
puedan simultanearse, advirtiéndose que 
el procedimiento de apremio no se suspen
de ante la interposición de cualquier recur
so, sino en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación y en el 
Real Decreto 2244/1979. 

Lo que se hace público, requiriendo al 
deudor para el pago de los débitos, recar
gos y costas reglamentarias, en el plazo 
de veinticuatro horas, con la advertencia 
de que, de no abonarse los débitos, se 
procederá al embargo de sus bienes, con
forme determina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, todo ello 
por desconocerse el actual paradero del 
deudor y haber resultado imposible la no
tificación personal, razón por la que se 
publica el presente edicto en el BOLF.TÍN 
OFICIAL de la provincia, requiriéndose al 
deudor, conforme a lo establecido en el 
artículo 99, apartado 7Q, del repetido Re
glamento, para que comparezca por sí o 
por medio de representante, en el plazo 
de ocho días, contados desde la publica
ción del edicto, ante la oficina ejecutiva 
de mi cargo, en Fuenlabrada en el expe
diente ejecutivo respectivo, con la adver
tencia de que si no comparece, será decla
rado en rebeldía, practicándose a partir 
de esta declaración todas las notificacio
nes que hayan de hacerse en la propia 
oficina recaudatoria por lectura del acto 
correspondiente. 

Débitos que se persiguen en el expediente 
contra "Promotora de Negocios Inmobilia
rios, Sociedad Anónima" ("PRONINSA") 

Certificación de descubierto número 
495 de 1974, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 30.096 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
505 de 1974, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 304.384 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
524 de 1974, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 3.600 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
318 de 1975, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 121.941 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
273 de 1976, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 6.566 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
550 de 1976, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 30.024 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
653 de 1976, concepto plusvalía, por un 
importe de principal de 108.755 pesetas. 

Fuenlabrada, a 8 de marzo de 1983.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G. C—3.270) (G.—398) 

Por las personas que seguidamente se 
relacionan, se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente se detallan: 

Comunidad de Propietarios del garaje 
situado en la plaza de las Margaritas. 
Apertura de garaje en planta segunda y 
tercera de la plaza de las Margaritas. 

José Garrido Fernández. Instalación de 
un bar, cuarta categoría, en la calle La 
Habana, número 33, galería, puesto nú
mero 1. 

"Laricas, Sociedad Anónima". Instala
ción de un bar-restaurante en la calle Bem-
bibre, número 21 (Cobo Calleja). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades a esta
blecer, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes dentro del plazo 
de diez días, que determina el Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre 
de 1961. 

Fuenlabrada, a 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.336) (O.—58.076) 

GALAPAGAR 
Doña Aurora Sánchez solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de depósito de gas líquido propano en la 
urbanización "Dehesa Nueva". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Galapagar, a 9 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.271) (O.—58.038) 

Doña María Juana de Torres Martínez 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de depósito de propano en 
la urbanización "Los Ranchos", parcela 
79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Galapagar, a 9 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.272) (O.—58.039) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 8 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Cristóbal Martínez Bordiú, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Quinta, de 29 de octubre de 1982, que 
resolvió reclamación número 3.613 de 
1980, promovida contra liquidación por 
el impuesto de transmisiones patrimonia
les sobre escritura de disolución de la 
"Compañía Mercantil Ronda, Sociedad 
Anónima"; pleito al que ha correspondi
do el número 299 de 1983. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.850) 

recurs0 

dad Anónima", se ha interpuesto » ^ 
contencioso-administrativo coro ¿yo 
del Tribunal Económico-Admin» ^ y 
Provincial de Madrid, Sala Q u i n " ' I a I T i 3 -
de octubre de 1982, dictado en re . 

Providencia de 8 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Francisco Rodríguez Rodríguez, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Quinta, de 28 de julio de 1982, que 
resolvió reclamación número 6.215 de 
1980, promovida contra liquidación nú
mero G-116.099, practicada por el im
puesto de transmisiones patrimoniales so
bre adquisición de vivienda sita en la calle 
Arroyo, número 3, de Torrejón de Ardoz 
(Madrid); pleito al que ha correspondido 
el número 295 de 1983. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.851) 

Providencia de 7 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Paulino Gómez Tardón, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Cuarta, 
de 28 de junio de 1982, que resolvió recla
mación número 4.602 de 1978, promovida 
contra l iquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Madrid, por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos 
en expediente número 117.750 de 1977, 
por adquisición del piso 6° letra B de la 
avenida del General Perón, número 2; 
pleito al que ha correspondido el número 
259 de 1983. 

Madrid, a 7 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.852) 

Providencia de 9 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 3.060 de 1978, 
promovida por don Aniceto Montalvo 
Andrés sobre exacción por el concepto de 
plusvalía con relación a la finca sita en la 
calle Luis Cabrera, número 92; pleito al 
que ha correspondido el número 1.452 de 
1982. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.853) 

Providencia de 7 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Sociedad Ibérica de Autopistas, Socie-

ción número Z . I / J uc i^v,-, - a r i S n" 
dación girada por el impuesto de i h a 

siones patrimoniales; pleito aI J l9g?. 
correspondido el número l - 4 - ,¿03—El 

Madrid, a 7 de febrero de 
Secretario (Firmado). flr4) 

(G. C - l 8 3 ¡ 

Ae Im
providencia de 7 de febrero ae 
Por el' presente anuncio se ^ c u ; . 

para conocimiento de las P e r s 0 . n ^ s e 

favor hubiera derivado o d e n V f i e n a d o >' 
chos del acto administrativo i n?P"* 0 en ¿ 1 

de quienes tuvieran interés diré ^ ¡a 

mismo, que por la representado 
"Compañía Electrónica de J e c n L ¡nter' 
cadas. Sociedad Anónima", se .¡ s t r ati ' 
puesto recurso contencioso-adm ¡c()-
vo contra fallo del Tribunal bcoi ^ $ r 

Administrativo Provincial de Ma n ¿. 
la Segunda, que resolvió reclama1- a 

mero 8.231 de 1981, promoví da d e 

liquidación practicada en declar ^ | a 

importación número 52.234 de 'cepto 
Aduana de Madrid-Barajas P o r , ue W 
de renta de aduanas; P l e , t ° a

d e 198¿, 
correspondido el número 263 i 0 g ^ £ l 

cu>'° 

Madrid, a 7 de febrero de 
1983-

Secretario (Firmado). 
(G. C 

1.857) 

Im
providencia de 7 de febrero d e

s a b e r . 
Por el presente anuncio se hace ^ Q 

para conocimiento de las personas 
favor hubiera derivado o derivase. s 

chos del acto administrativo i m P u g

 en f l 

de quienes tuvieran interés direct ^ ] a 

mismo, que por la representado11 ^ 
"Sociedad Internacional Edificado^ ^ 
ciedad Anónima" ("INTEDISA 
interpuesto recurso contencioso-a ^ v 

trativo contra fallo del Tribunal bc^¿:\d-
co-Administrativo Provincial de ¿ 
Sala Cuarta, de 30 de septiembre a e

 g ^ 
que resolvió reclamación numere> ¡. 
de 1978, promovida contra liquida^ ^ 
rada por el Ayuntamiento de Ma o ¿c 
el arbitrio sobre incremento d e , _2 c o 0 r# 
los terrenos; pleito al que ha cor 
do el número 265 de 1983. iog3.^ 

Madrid, a 7 de febrero de 
Secretario (Firmado). , ¿58) 

(G. C- ' 

de >983' 
Providencia de 9 de febrero 0 ^ 
Por el presente anuncio se na ^ c U,u 

para conocimiento de las P e r s 0 " s e 

favor hubiera derivado o deTl

nún^°j 
chos del acto administrativo irnp * 
de quienes tuvieran interés d n . c

 ó e ' ' ^ 
mismo, que por la representado! 
nuel Salvador, Sociedad Anónim 
interpuesto recurso contencios ^n 1 

trativo contra fallo del Tribunal 
co-Administrativo Provincial 0

 b re ¡¡ 
Sala Segunda, de 30 de sepue ^ 
1982, dictado en reclamación f a 
2.414 de 1982, contra liquidado^K , & 
sas de doblaje de películas; P 1 C j 47O ü 

ha correspondido el número 
1982. l 9 8 3 . ^ 

Madrid, a 9 de febrero ae 
Secretario (Firmado). . g#) 

(G. C 
— d e Im

providencia de 9 de febrero s**¿¡ 
Por el presente anuncio se n

 s í cU) 
para conocimiento de las P e r s ° i v a S e df r

v 

favor hubiera derivado o d e " ugn3 d t ,j 
chos del acto administrativo iTOP» en 
de quienes tuvieran interés °7, d C ' ' M

h ¡ l 

mismo, que por la representado . § e 

nuel Salvador, Sociedad A n ° n ' £ a d < ' ^ 
interpuesto recurso contencio- £(.oí]o^. 
trativo contra fallo del Tribunal 
co-Administrativo Provincial u

 b re 
Sala Segunda, de 30 de sept* W 
1982, dictado en reclamación ^ 
1.605 de 1982, contra liquidado ^ r 
de doblaje de películas; pleito ^ | U * 
correspondido el número l - * 0 

Madrid, a 9 de febrero oe 
Secretario (Firmado). C . - " 1 ' 
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Por el l a d e 1 0 d e obrero de 1983. 
Para c o n r f r e S e n t e a n u n c i o se hace saber, 

0 r h u h C l m i e n t o d e l a s P e r s o n a s a c u y ° 
? 0 s del a ' f r a d e n v a d o ° derivase dere-

bienes a d m i n i s t r a t i v o impugnado y 
îsrrio Q , f t u v , e r a n interés directo en el 

8 l a Film p o r l a representación de "Re-
^nón¡J ,? A rturo ^ — °nima" González, Sociedad 

s e ha interpuesto recurso con-
Curial p " l s t r a t i v o nal F " V " " a u v u contra fallo del 
V l n c 'al dp iS o n ó r n i c o-Adminis t ra t ivo Pro-
^Ptiembre d ' S a l a S e g"nda, d e 3 0 d e 

Cl<-*n núm 1982, que resolvió reclama-
c°ntra T E R - ° 2 - 2 4 7 d e 1982; promovida 
Por t a , ' i q m d a c i ó n número 81 de 1982, 
C°rresDonHdÍ d o b l a Je ; pleito" *af que ha 
, M a f i d l d o el número 117 de 1983. 
^ t a r i ^ ^ - 1 0 d e obrero de 1983.—El 

d n o (Firmado). 
(G. C—1.937) 1 

C e f n c ' a d e 10 de febrero de 1983. 
f a r a cono r r e S e n t e a n u n c i o se hace saber, 
?yor h„u i m , ento de las personas a cuyo 
:h°s del act d e r i v a d o ° derivase dere-
m quiene* ? a d r n , n i s t r a t i v o impugnado y 
B

 S r í )o Q|, tuv>eran interés directo en el 
4 Filrn7 P A° R l a representación de "Re-
t ó"irna" r t U r o González, Sociedad 
rnc'°so-aH S C interpuesto recurso con-
v

n b ünal F m ' s t r a t i v o c o n t r a fallo del 
<'ncial de x.0",0mico-Administrativo Pro-
c ? t i e rnb r e d d ' S a l a S egunda, de 30 de 
'° n núnw í 9 8 2 ' q ue resolvió reclama-

> A W H 2 - 2 5 1 d e 1982, promovida 
f° r W H a c i ó n n u m e r o 101 de 1982, 

[ r e sPondíf d o b l a J e : pleito al que ha 
. M a d r - d d l d o e l n u mero 115 de 1983. 

C r e tar,o\c 1 0 d e febrero de 1983.—El 
0 (F>rmado). 

(G. C—1.938) 

P o r V

e

d e n c i a de 10 de febrero de 1983. 
fa C o n 0 p r e S e n t e a n u n c i o se hace saber, 
ch° r hubi l e n t o d e l a s Personas a cuyo 
¿ ° s d e l a

 e r a derivado o derivase dere-
w bienes a d r n »nistrat ivo impugnado 
J sHo Q l l

 tUv>eran interés directo en el 
Dhyer> &P?T l a representación de " F i l -
vo recurc — ^ , U J » » i i » . ^ 
AH

c°ntra r ,, contencioso-administrati-
la? i nistr at a 0 d e l Tribunal Económico-
Qn^ünda Ü° P r °vincial de Madrid, Sa-

r e So l v ¡ ' ' d e 3 0 d e septiembre de 1982, 
d C l 9 82 , V i - redamación r 
de e r ° 368 S m o v i d a contra liquidación 
do^'culas ] , 9 8 0 ' P°r tasas de doblaje 

u núm Pr P , l t o a l qne ha correspondí-
S e S ? r

a ° 19deÍ983. 
^ r i o ' í p 1 0 d e febrero de 1983.—El 

firmado). 
(G. C—1.939) 

°Vj(J 
p¿° r e l ' 0 , 0 1 3 de 10 de febrero de 1983. 
f ^o r

C ? n ocirnf m e anuncio se hace saber, 
c,1o$, hubie ' e n t o d e las personas a cuyo 

el act0 a H

d e r i V a d o ° derivase dere-
%¡lUlenes t U v " í l n , S t r a t i v o impugnado v 

l e[an interés directo en -
>eCu?S Mas r representación de don 
f í H ^ 0 c 0 n t e n O n z a l e 2 ' se ha interpuesto 
tlvo b e | Tr i b u n

C l f t ° - a d rn in i s t ra t ivo contra 
3 0 d 0 v»nci ai J E c o n ómico-Adminis t ra -

^ a S ' ^ b r e ' S a , a S e X t 3 ' d C 

resolvió uv I H

aeión"Z r e d e 1 9 8 2 ' q u e 

V a eont

n

ra

Ürn,ero 8.028 de 1980, pro-
l r abain h c l u , d ación número N -

d e

J

3 l P e

7

r s o na l , ejercicio de 1974, 

V , d r ' d , a i n ° , e l n u m e r o 91 de 1983. 
r ' ° (Finí d_,e f e brero de 1983.—El 

i r i rrnado) 
K _ (G. C—1.940) 
^ n c i a d e 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.942) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 
M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 354 de 1982, ejecución 
número 30 de 1982, a instancia de Merce
des Díaz Flores García Mascaraque, con
tra "Creaciones El Tormo" (Luis Gonzá-
ez Fernández), en el día de la fecha se ha 

ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica "Ol i 

vetti", Editor 4, 75.000 pesetas. 
Una calculadora eléctrica "Olivetti", 

modelo Logos 43 P.D., 50.000 pesetas. 
Un ventilador "Feet 12", 5.000 pesetas. 
Dos cuadros enmarcados en blanco, 

uno con una bailarina y otro con dos 
mujeres, 10.000 pesetas. 

Un carro para máquina de escribir mar
ca "Involca", 2.000 pesetas. 

Un reloj de fichar "Puch", de color 
verde, 10.000 pesetas. 

Ascendiendo la peritación a un total de 
152.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 5 de mayo 
y en tercera subasta, también en su caso' 
el día 16 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce cincuenta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando a 
deuda o presentar persona que mejore la 

última, haciendo el depósito legal 

marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - ( C - 7 3 8 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 485 de 1982, ejecución 
número 299 de 1982, a instancia de José 
Enrique Vázquez Arauza, contra "Ferre
tería Universal". Francisco Miñana Gu
tiérrez, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina registradora " N C R " , co

lor marrón claro, 50.000 pesetas. 
Una máquina registradora "Data Ter

minal Systems", series 300 (digital), color 
gris claro, 75.000 pesetas. 

Una máquina de cortar hierba, color 
amarillo, marca "BSD D 484 Type", 15, 
220 W., 50.000 pesetas. 

Una máquina de cortar hierba "Black-
Becker Lawndorette", color amarillo, Cat. 
número D 486 Type 9 220 V, 50.000 
pesetas. 

Un radiador de color beige, marca 
"Black Confort", de calor negro, número 
B-221000, modelo PSL, 5.000 pesetas. 

Un asador de pollos marca "Cointra", 
número 001195 A, 25.000 pesetas. 

Una barbacoa eléctrica color rojo, mar
ca "Cointra", 15.000 pesetas. 

Total a que asciende la peritación: 
270.000 pesetas. 

10 

postura 

S íoXT° * h 3 C e S a b e r > iudSctón e o'X.nis.racón de los b,e 
S rt",ub'era Z°¡, eJ3s Peonas a cuyo 
"e „.a.el acto >̂  n v a d o o derivase dere-
^ l e n e s 7 I , l a m i n i s t r a t i v o impugnado y 
f í V ^ n ¡"teres directo en el 
Sn¡ l r r )s A '» representación de "Re-
S C * ' ' ' se h a

U[n° t ^mález, Sociedad 
ü,°; admin; a l n t erpuesto recurso c< 

contra fallo del 

- González, 
.%J 0 - ad rn i n ¡ a l n t erpuesto recurso con-

aJ ^ o ñ ó m ^ t I V O c o " t r a fallo del 
Sllí" M a d H? c

0 °-Administrativo Pro-
d e S e g u n d a , de 30 de 

>ra>ero~ l i £ • q u e resoh 
N n q uidar¡A 8 d e , 9 81 , promovida 
* C dobla,'0H° n u m e r o 668 de 1980 de 

S p°ndid^ C P e l í c ulas; pleito al que 
1 0 0 el número 113 de 1983. 

que resolvió reclama-

adjudicación 
V tlliiii....... 

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Rafael de Riego, número 8. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 5 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 16 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce cincuenta y 
cinco de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Lagasca, número 53, 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-739) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 896 de 1982, ejecución 
323 de 1982, a instancia de Juan Montoya 
González y otro, contra "Transportes In
dustriales Ramons, Sociedad Anónima", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un camión "Barreiros", matrícula M -

2991-EF, 1.775.000 pesetas. 
Un camión "Barreiros", matrícula M -

9012-A Y, 290.000 pesetas. 
Un camión "Barreiros", matrícula M -

6218-BB, 545.000 pesetas. 
Un automóvil marca "Simca 1.200", 

M-2742-AP, 125.000 pesetas. 
Total a que asciende la peritación: 

2.735.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 9 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 29 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9 1 Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en paseo Melancólicos, número 17. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta-
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blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—740) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Pérez Jimé
nez y otros, contra "Mercaser, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 2.703-48 de 
1982, se ha acordado citar a "Mercaser, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día diecio
cho de abril, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Merca-
ser, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.127) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Galván 
Guerra y otros, contra "Carpintería de 
Arquitectura y Diseño, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con los número 47-58 de 1983, se 
ha acordado citar a "Carpintería de Ar
quitectura y Diseño, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 18 de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4. sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Carpin
tería de Arquitectura y Diseño, Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.128) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Germán Campillo 
Salcedo y otros, contra "Laboratorios La-
quifal, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú

meros 2.430-2 de 1982, se ha acordado 
citar a "Laboratorios Laquifal, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de abril, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Labora
torios Laquifal, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.129) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alberto Barros 
Ruiz y otros, contra Antonio Seglar Mar
qués "Auto-Escuela Seglar", en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 134-5 de 1983, se ha acordado citar 
a Antonio Seglar Marqués, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de abril, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de incidente, que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Seglar Marqués "Auto-Escuela Seglar", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.415) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gonzalo Sánchez 
Fernández, contra "Balneario de Agua de 
Solares, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 2.601 de 1982, se ha acordado citar a 
"Balneario de Agua de Solares, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de abril, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Balnea
rio de Agua de Solares, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.414) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel León Na
varro, contra "Incentivación de Merca
dos, Sociedad Anónima" (Inmerk, Socie
dad Anónima), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.591 de 
1982, se ha acordado citar a "Incentiva
ción de Mercados, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 20 de abril, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Incenti
vación de Mercados, Sociedad Anónima" 
(Inmerk, Sociedad Anónima), se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.416) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Serra
no Selgas, contra "Brapiel, Sociedad L i 
mitada", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 3.042 de 1982, se 
ha acordado citar a "Brapiel, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de abril de 
1983, a las diez y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Brapiel, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.438) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y- su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.630 de 1981, ejecución 
número 158 de 1982, a instancia de Fran
cisco Javier Fuente Fernández, contra Jo
sé Martín de Andrés y otro, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 

subasta, por término de ocho días, ^ 
siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, c ; 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo turismo, marca "£]¡¡wV 

modelo Palas-CX, matrícula M-87^-
tasado en la cantidad de 200.000 pe*1* 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audienci^ 

de esta Magistratura de Trabajo, en 
mera subasta, el día 3 de mayo de J l 0 

en segunda subasta, en su caso, el o» 
de mayo de 1983, y en tercera sur*» ^ 
también en su caso, el día 17 de m » ^ 
1983, señalándose como hora para u> 
ellas las doce y treinta de la mañana, y 
celebrarán bajo las condiciones sigu»e 

1. a Que antes de verificarse el ren 
podrá el deudor librar sus bienes, p*Z 
do principal y costas; después de cei 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán dep ^ 
tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. a r 

3. a Que el ejecutante podrá tomar v 
te en las subastas y mejorar las pos 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. 0r 

4. a Que las subastas se celebraran F 
el sistema de pujas a la llana y n J0S 
admitirán posturas que no cubran la .¡. 
terceras partes del tipo de subasta, aoj 
candóse los bienes al mejor P o s t o r \ r ¿ co-

5. a Que la primera subasta t e í l ^ n e s . 
mo tipo el valor de tasación de los DI ^ 

6. a Que en segunda subasta, en s ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja <JC 

por 100 del tipo de tasación. . <-ue# 
7. a Que en tercera subasta, si •„ 

necesario celebrarla, los bienes sal^a r 

sujeción a tipo, adjudicándose al rn 
postor, si su oferta cubre las dos ter 
partes del precio que sirvió de tipo V 
la segunda subasta, ya que en caso co ^ 
rio, con suspensión de la aprobado . 
remate, se hará saber al deudor el Pl

 e 

ofertado para que en el plazo de nu , a 

días pueda librar los bienes paga"0^ | 3 

deuda o presentar persona que rne}°kf,^l 
postura última, haciendo el depósito 

8. a Que, en todo caso, queda a * , a 

el derecho de la parte actora de pe^ ^ 
adjudicación o administración de lo ^ 
nes subastados, en la forma y c ° \? 
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. c 3 | i -

9. a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. ., ¡ pú' 

Y para que sirva de notificación* ^ 
blico en general y a las partes 
proceso, en particular, una vez q u e <je 
sido publicado en el BOLETÍN O FIO * $ T A . 
la provincia y en cumplimiento de 
blecido en la vigente legislación pro gl 
se expide el presente en Madrid, i y % 0 d« 
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). (C.—6^ 

MAGISTRATURA DE T R A ? L A j 0 

NUMERO 9 DE MADRID 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente Got}&l'g ¿e 
gistrado de Trabajo de la nume 
los de Madrid y su provincia- 0 

Hago saber: Que en el Proce^fr^ 
registrado en esta Magistratura ° ü C i 0 f l 
jo, con el número 182 de 1979, ej ^ 
número 90 de 1982, a instancia. u• jn-
Vera Torres, contra " C o n s t m c ' ^ d ¡» 
geniería, Sociedad Anónima , púb»> 
de la fecha se ha ordenado sacair yfi 
ca subasta, por término de ocn 0 & 
siguientes bienes embargados c üy» 
propiedad de la parte demana4 

relación y tasación es la siguien^ 
Bienes que se subastan ^ Í * . 

Una máquina de sondeos 
450.000 pesetas. 

' Condiciones de la subaste 
Tendrá lugar en la Sala de a p I r 

de esta Magistratura de Trabajo^ ^ 
mera subasta, el día 3 de mayo ^ ^ 
en segunda subasta, en su caso, bas^ 
de mayo de 1983, y en tercera ^ 0 * 
también en su caso, el día 1' 



M A R T E S 5 D E A B R I L D E 1983 

'983 
Pág. 11 

V l a

S e n f l a n d o s e como hora para todas 
C e l e b r a ' C e y t r e i n t a d e l a mañana, y se 

j , a ran bajo las condiciones siguientes: 
Podrá i a n t e s d e verificarse el remate 
d0 D r i

e l d e udor librar sus bienes, pagan-
*\ Qüen P a l y c o s t a s i después de celebra-

2? eaará la venta irrevocable. 
W " D r y u e l o s licitadores deberán deposi-
tstab|P f,V l a m e n te en Secretaría o en un 
Por i o ? T I e n t o destinado al efecto el 10 

del tipo de subasta. 
t e en I» e l ejecutante podrá tomar par
que s e ? s abastas y mejorar las posturas 
opósi to' C r e n ' S i n "ecesidad de consignar 
«1 siStP^Ue I a s subastas se celebrarán por 
*dm¡ l i r^ a de pujas a la llana y no se 
k r c e r a

a n p o s t uras que no cubran las dos 
endose ? a r t e s d e l t i p o d e subasta, adjudi-

5. ^ l 0 s bienes al mejor postor 
rn0 VUe la Drim*ro o..u„ — <l|Po el v i t " " l l c l ¿ 1 suoasta tenara cu-
^ ( W d e t a s a c i ó n de los bienes. M). i» vue en — i . . 

primera subasta tendrá co

l o s o e n segunda subasta, en su ca-
^ 100 H , n e s s a l d r á n con rebaja del 25 

7. » « i tipo de tasación. 
n e c e sario , e n t ercera subasta, si fuese 
%ció n

 c e , e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
t̂ stor s

a t l p o ' adjudicándose al mejor 
Nes'oV) o f e r t a cubre las dos terceras 

^gundl P r e c i ° 9 u e sirvió de tipo para 
\ c 0 n

 a subasta, ya que en caso contra
bate ^P e n s ión de la aprobación del 
J e r W 0

 C a s a b e r a l deudor el precio 
H s Püeri í a q u e en el plazo de nueve 

Ü Qa o n a r l o s b i e n e s pagando la 
Nura .-.^sentar persona que mejore la 

8. » " uma, haciendo el depósito legal, 
'derecha'en t o d o caso, queda a salvo 

>dicac?<de l a P a r t e actora de pedir la 
r subaQ?n 0 a d ministración de los bie-
7 d 'cionl ° s ' e n , a fo™a y con las 
dación ! s e s tablecidas en la vigente le-

9. » ^P^cesal . 
ú de r í? l o s remates podrán ser a cali
c h o r-

riS°bra°sn,en s e encuentra depositado en 
n ' e " la vUn r e a , i z a I a empresa demanda-

T

P°ntev A d e B a yona , P r e s a d e B a > ' ° - ' ^dra). 
PÍÜ? e r í ¿ U e s i r v a d e notificación al pú-
SIĤ SO, n e r a i V a las partes de este 
la l PUbliCa

 P a r t i c u l a r , una vez que haya 
C° v i *cia v e n E L BOLETÍN OFICIAL de 

; en b e n cumplimiento de lo esta-
.WxP'de e i a Vl8ente legislación procesal, 
í ^ r i o gresente en Madrid, 1983.—El 

(P i r rn r ad a ^°^~ E 1 M a S i s t r a d o d e 

(C.-633) 

^ M P D I U R A ° E T R A B A J O 
M E * 0 9 D E M A D R I D 

' ° n E U s t a , EDICTO 
fedo T , a F u e n t e González, Ma-
' Madr d b a J 0 d e l a número 9 de 

y su provincia. 
rIado en • ^ U e e n el procedimiento 
° n los „C.?? Magistratura de Traba-

"eiS01» númi e r o s 1-022-33 de 1980, 
h > r a feo 9 de 1982, a instancia 
fj, ^O^-- 'aidonaH^ n 

mesas de madera con ocho bancos, alar
gados. Un reloj de fichar marca "Phuc". 
La presente tasación de los bienes embar
gados importa la cantidad de 378.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 3 de mayo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de mayo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de mayo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Cinca, número 11. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—632) 

cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.606) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Aranda 
Pavón y otros, contra "Cromauto, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.059 de 
1982, se ha acordado citar a "Cromauto, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 19 de 
abril de 1983, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cro
mauto, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-3.155) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 
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M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E MADRID 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidro López Cama-
cho, contra Jesús González Jiménez y Mi
guel Villar Pardomingo, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
684 de 1982, se ha acordado citar a Jesús 
González Jiménez, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de abril 
de 1983, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente ó mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
González Jiménez, se expide la presente 

\ \ A con d S , C t e c a J°nes . Un armario 
r!'1 v i t o r e e ¿ Puertas correderas en 
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S I " ' « P ^ u e ñ a s - Un frigorífi
cas 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Pilar 
Zapata Martín y otros, contra María Es
peranza Peret Lloret y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por despido, 
registrado con el número 20 de 1983, se 
ha acordado citar a María Esperanza Pe
ret Lloret, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 19 de abril, a las 
once y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Esperanza Peret Lloret, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.116) 

do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un camión'marca "Barreiros", matrícu

la M-0865-M, 250.000 pesetas. 
Total: 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 14 de abril, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de abril, señalándose como hora 
para todas ellas las doce de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el Camino de la Laguna, nave 29,, 
polígono industrial "Urtinsa", Alcorcón. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—634) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

Í' EDICTO . • • „ 
Don Carlos de lá Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 743 de 1981, a instancia 
de Vicente Nieto Márquez Expósito, con
tra "Europea de Cisternas, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Romar 
Cancela y dos má&,-contra José Luis Iriar-
te Zuasnabar y otra, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 507 de 
1982, se ha aocrdado citar a José María 
Romar Cancela, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 18 de abril 
de 1983, a las diez treinta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-
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te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María Romar Cancela, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.223) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Dolores Ro
dríguez y Antonio López López, contra 
Manuel Enrique Camacho Fernández y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 481 de 1982, se ha acordado citar a 
Manuel Enrique Camacho Fernández, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 19 de abril de 1983, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Enrique Camacho Fernández, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.435) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Villalba Gutiérrez, contra Jesús Abío V i -
llarig, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 3.466 de 1981, se ha 
acordado citar a Jesús Abío Villarig, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 19 de abril, a las diez cuaren
ta y cinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición, en 

la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Abío Villarig, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3466) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme-^ 
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Serrano 
Bisbal, contra "José Barceló Alemán, So
ciedad Anónima", y José Alarcón, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 736 de 1982, se ha acordado citar 
a "José Barceló Alemán, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de abril, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "José 
Barceló Alemán, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN ONCIAI de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.166) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado con el número doscientos 
ochenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta y dos-A, a instancia de don Juan 
José Calvo Izquierdo, contra don José 
Luis Sierra Sánchez y don Ramón Sibis 
Morros, este último en ignorado parade
ro, sobre reclamación de cantidad, por 
resolución de esta fecha se acuerda citar a 
dicho señor Sibis Morros, a fin de que el 
próximo día veinte de abril y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado a fin de que bajo juramento in-
decisorio absuelva las posiciones que se 
presenten por la demandante y sean decla
radas pertinentes. 

Y por medio del presente se cita a don 
Ramón Sibis Morros, a los fines expresa
dos, y para que tenga lugar su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, a 
veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
mil setecientos cuarenta y seis de mil no
vecientos ochenta y uno, seguidos en este 

Juzgado a instancia del Procurador señor 
Pinto Marabotto, en nombre y represen
tación del "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima" (continuador por fu
sión y absorción del "Banco de Crédito a 
la Construcción, Sociedad Anónima"), 
contra don Saturnino de la Rubia Ladrón 
de Guevara y otros, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por vez primera, los 
bienes hipotecados siguientes: 

División 227.—Finca número 1.220. Pi
so bajo B, número uno, situado en la 
planta baja B o primera en orden de cons
trucción de la casa número cinco de la 
calle Santa María del Mar. Está distribui
do en diferentes habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie aproximada de 73,21 
metros cuadrados, y linda: por la derecha, 
entrando al piso, con calle de Santa Ma
ría del Mar; por la izquierda, entrando, 
con patio de la finca, caja de escalera y 
piso bajo B, número dos; por el fondo, 
con finca número siete de la calle Santa 
María del Mar, y por el frente, con caja 
de escalera, patio de la finca y espacio 
cerrado donde se sitúa el pozo de registro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cuatro, tomo 1.478, libro 840, 
folio 165, finca número 40.865, inscripción 
tercera. 

División 271.—Finca número 1.264. Pi
so cuarto, número uno, situado en cuarta 
planta, sin contar las bajas, de la casa 
número siete de la calle Santa María del 
Mar. Está distribuido en diferentes habi
taciones y servicios. Ocupa una superficie 
aproximada de 73,21 metros cuadrados, y 
linda: por la derecha, entrando al piso, 
con la calle Santa María del Mar; por la 
izquierda, entrando, con patio de la finca, 
caja de escalera y piso cuarto, número 
dos; por el fondo, con la calle Francisco 
Brizuela, y por el frente, con caja de esca
lera, piso cuarto, número cuatro, y patio 
de la finca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número cuatro, al tomo 1.479, 
libro 841, folio 93, finca número 40.949, 
inscripción segunda. 

División 276.—Finca número 1.269. Pi
so bajo B, número dos, situado en la 
planta baja B o primera en orden de cons
trucción de la casa de la calle Santa Infan
cia, número uno. Está distribuido en dife
rentes habitaciones y servicios. Ocupa una 
superficie aproximada de 74,22 metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, entran
do al piso, con patio de la finca, caja de 
escalera y local bajo B, número uno; por 
la izquierda, entrando, con terrenos de la 
colonia; por el fondo, con terrenos de la 
colonia, y por el frente, con caja de esca
lera, piso bajo B, número tres, y patio de 
la finca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número cuatro, al tomo 1.479, l i 
bro 841, folio 113, finca número 40.959, 
inscripción primera. 

División 585.—Finca número 585. Piso 
segundo, letra A, situado en la segunda 
planta, sin contar el semisótano ni la ba
ja, de la casa número 10 de la calle Sagra
dos Corazones. Está distribuido en dife
rentes habitaciones y servicios. Ocupa una 
superficie aproximada de 76,51 metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, entran
do al piso, con patio de la finca, caja de 
escalera y piso segundo D; por la izquier
da, entrando, con la calle San Luis Gon-
zaga; por el fondo, con finca número ocho 
de la calle Sagrados Corazones, y por el 
fondo, con caja de escalera, piso segundo 
B y patio de la finca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número cuatro de 
Madrid, al tomo 1.468, libro 830, folio 
105, finca número 39.591, inscripción 
segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día once de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana, y en caso de que no 
pudiera celebrarse por causa de fuerza 
mayor, se hará en el siguiente o sucesivos, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirán de tipo para esta subasta los 

precios de tasción de las fincas, fijados en 
la escritura de hipoteca, que son: setenta 
y ocho mil novecientas sesenta pesetas 
para la finca correspondiente a la división 
doscientos veintisiete, setenta y ocho mil 
novecientas sesenta pesetas para la corres

pondiente a la división doscientos ^ 
y uno, ochenta mil quinientas P e S . Reti
ra la correspondiente a la división o ^ 
tos setenta y seis y ochenta y e S . 
íllliniAnMr . .aint» nocpl^C nara ' a L . „n. 

no cubran dichos tipos. 
Segunda á n 

Para tomar parte en la misma ac ^ 
los licitadores consignar previamew • 
la Secretaría del Juzgado, el diez por ^ 
to de dicho tipo, sin cuyo requisa 
serán admitidos. 

Tercera e S 

Los títulos de propiedad de los » .^fl 

que se subastan, suplidos porcertinc ) a 

del Registro, estarán de manifiesto 
Secretaría de este Juzgado para QUJ ̂ ,ar 
dan examinarlos los que quieran ^ 
parte en la subasta, previniéndose a $ e 

que los licitadores deberán c 0 í l t 0 "xjgir 
con ellos y no tendrán derecho ai 5 

ningún otro, y las cargas o gravai _ 
anteriores y los preferentes, si los n U

 t 0r 
al crédito que se reclama por e . . ¿0sc 
continuarán subsistentes, e n t e n . l^ro-
que el rematante los acepta y queda s 
gado en la responsabilidad de los m» ^ 
sin destinarse a su extinción el p*eC 

remate. 

Cuarta . ^ 
El precio del remate deberá consign ^ 

dentro de los ocho días siguientes 
aprobación del mismo. z 0de 

Dado en Madrid, a quince de mar . 
mil novecientos ochenta y tres.—t <je 
tario (Firmado).—El Magistrado--»^ 
primera instancia (Firmado). fl» 

(A.___47.8W 

J U Z G A D O NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en Pf? s t rísi-
cia dictada con esta fecha por el »' j n $ -
mo señor Magistrado-Juez de primer ¿ J 

tancia número uno de los de esta cap ^ 
en el procedimiento judicial suman o S 

mero ciento quince de mil n ° v e C

a | a r -
ochenta y uno, tramitado conforme 
tículo ciento treinta y uno de la ley , ¿ l 0 

tecaria, a instancia del "Banco 
a la Construcción, Sociedad _ A n o n ^ 
hoy por su fusión y absorción ^ 
Hipotecario de España, Sociedad £ # 
ma", representada por el Procurao ^ 
ñor Pinto Marabotto, contra don ^ 
Fernández Orti y otros, en r e . c , a " c a r i í ' 
de un préstamo con garantía hipo* ^ 
se saca a pública subasta, por P ¿es-
vez, la finca que más adelante 9 
cribirá. 

Para la celebración de la subast fl(r 

señalado el día doce de mayo de h o f 3 s. 
vecientos ochenta y tres, a las do gfro-
en la Sala de audiencia de este J 

sito en la plaza de Castilla, sin 1 

edificio de los Juzgados, p'antafado** 
previniéndose a los posibles U 

Primero a ta1 

El tipo de subasta es el fij^ n* 
efecto en la escritura de P r e s

 b r a n d ' 
admitiéndose posturas que no c 
cha cantidad. 

Segundo s ü b a$ta 
Que para tomar parte en ta t*r 

deberán consignar los licitadores ^ ^ 
mente, en la mesa del ̂ ff%fl ^ 
por ciento de dicha cantidad, 
requisito no serán admitidos. 

Tercero . s*f[ 
Que los autos y las cer 

tificacion- ier. ; 

refiere la regla cuarta del a rA i p 0teca rlJ 
io treinta y uno de la ley "^a r í a 
están de manifiesto en la S e , ' t o d o ' , c ' 
este Juzgado, entendiéndose que 
tador acepta como bastante a 
de la titulación de la finca. 

Cuarto nteri° r C f i 

Que las cargas y gravamen^* f ccF 
y los preferentes al crédito de' e qu 
tinuarán subsistentes, entendie s ü b r o £ 
el rematante los acepta y q u er* _¡ 
do en la responsabilidad de i ^ j 0 d 
sin destinarse a su extinción e 
remate. 
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Q ü e , Quinto 
^ cedJ r e m a l e Podrá hacerse en calidad 

u c r a terceros. 

Cato F Í N C ° O B J E T O D E S U B A S T A 

' :nd0

 TQA'TVivienda de la derecha s 
? casa ' p i s ° tercero, puerta cinco 

a l v a d o r

n , Í m e r o c u a t r o d e l a c a l , e S a n 

V C ü

 r ' distribuida en vestíbulo, corne
al Upo 1° d o r m i t o r i o s , cocina y aseo. Es 

92 met C O n u n a superficie construida 
J°v LinH ° S y n u e v e decímetros cuadra
b a la t 0 m a n d o como punto de refe-
'1Vlenda

 P U C r t a d e e n t rada de arriba a la 
í ¿ lu ' r P O r l a derecha, entrando, el pa
gador p o r l a izquierda, la calle San 
H\o¿ ^ Por el fondo, don Vicente 
V i ó n A l e a s i gna una cuota de par-'n Qe cf~~_ 

*pe< 
Registro de la Propiedad de N^te, de la ] 

, ! W „di tomo 1.027. libro 203 de 

50 centésimas 
bloque. Inscri-

iu, e n te fVu-"~A"W noro ¿\)$ ae 
^ i n s c r n - 2 4 5 v"elto, finca número 

Mo e ^ C l ° n tercera. 
V B °iETÍM a r d r , d ' p a r a s u publicación 
b?íem a JL N OFICIAL de la provincia, a 
\ J .,res ^ c , ° d e m i l novecientos ochen-
'f^^rado-j. r e t a r i o (Firmado).—El 

l r ^ d 0 ) . 
U e z de primera instancia 

(A.—47.825) 
J l J 2 G A D ( >0 N U M E R O 6 

EDICTO 
! V i r t üd H 

ílo H esta feíí a c ordado en providen-
a e PrimJ. a ' dictada por este Juzgarla" Primera u l c t a d a P o r este Juzga

do 3Pital en , l n s t a n c i a número seis de 
mi| U r r »e r o ' m-, a u t o s de juicio ejecuti-
a l n

n°veci e nt t rescientos cincuenta de 
r S l a n c ia H P ° ! , S e t e n t a v nueve, seguidos 

C ° n t r a "p ° n Bonifacio Vega Arro-

p0r

Cl°n de ra A n ó n i m a " , sobre reda
re tercera

 n t , d a d , se sacan a la venta. 
V e z y sin sujeción a tipo: Onc a >¿ vez 

k 7francaMCedente de la denominada 
V>lla S a n A y - q U e a n t e s s e 1 , a m ó " V e í l " 
*ióh ü e v a d p ? t ó n " . sita en término de 
N'o„s,,Pernp- , C a ñ a d a . Tiene una exten-
C-arrov 1 d e 1 9 hectáreas. Linda: al 
k ¿ a s e p a ^ gardillo; Sur, camino Real, 
V r

a l l estern l a f , n c a de doña Fausti-
V &alle„ y festo de finca de doña 
2-2¿ S e ^ n d l e r í s L l a c a ' y ° e s t e < c o n , a 

Portel D_ .de esta división, número 
V v ' s i ó r , d S t i r ° - E s t a f i n c a e s P a r t e ' 
W J 1 1 folin , nscrita con el número 
1 % a- l a r e l t o m o 696, inscripción 

C'ón n 1 Reei ? ° a 0 r i 8inar ia del número 
% ¿ °cede íf ' d e donde por segrega-
V > es n . l m a t r i z número 2.296 de la 
C a b r e s e - s e halla gravada con las 
l* e n

p c ' ó n v a

q U e s e hacen constar en su 
v *l¿ c l Regi f P a r ecen de los autos. Inscri-
' ^ ^ a í í 0 d e l a Propiedad de Na-

K;! de j a í}°jno 696. libro 26 de Villa-Fin Q e la r - n o b 9 6 « hh 
,'V'lfi? ProceH a d a ' f m c a n u m e r o 2 2 9 1 • / , ranca" v

d e n t e de la denominada 
y 9 ue antes se llamó "Ven-

reas. Esta finca es parte, por división, de 
la inscrita con el número 2.296, al folio 90 
del tomo 696, inscripción segunda. La fin
ca originaria 1.280 del Registro, de donde 
por segregación procede la matriz núme
ro 2.296 de que ésta es parte, se halla 
gravada con las cargas y servidumbres 
que constan en autos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero, al 
tomo 696, libro 25 de Villanueva de la 
Cañada, finca numero 2.299, inscripción 
primera. 

Finca procedente de la llamada "Vegas 
de Villafranca", antes conocida por "Ven
ta de San Antón", en término de Villanue
va de la Cañada. Tiene una superficie de 
nueve hectáreas, 17 áreas, 69 centiáreas y 
37 decímetros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con la finca de donde procede; por 
el Este, con el río Guadarrama, y por el 
Sur, con el arroyo del Pardillo y río Gua
darrama, y por el Oeste, con el citado 
arroyo del Pardillo. Dentro de esta finca 
se encuentran las siguientes edificaciones: 
cinco edificios divididos en quince vivien
das, distribuidas en diferentes habitacio
nes y dependencias, con una superficie 
edificada de 1.197 metros y 30 decímetros 
cuadrados. Una vivienda de 27 metros y 
30 decímetros cuadrados; una vaquería 
con una superficie de 485 metros cuadra
dos; un pajar de 188 metros cuadrados; 
unas portaleras de 328 metros cuadrados; 
dos cochineras con una superficie de 100 
metros cuadrados y 85 decímetros cuadra
dos; una nave para cuadras de, digo para 
cabras de 62 metros y 20 decímetros cua
drados; un depósito de agua de 151 me
tros cúbicos, y una caseta de transforma
ción y debajo de ella los grupos de motor 
y bomba elevadores de agua. Se segrega 
de la inscrita con el número 2.222, al 
tomo 106 del tomo 654, libro 24 de Villa-
nueva de la Cañada, inscripción primera. 
Gravada con la servidumbre que consta 
en autos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 696, 
folio 25 de Villanueva de la Cañada, finca 
número 2.300. inscripción primera. 

Los mencionados remates tendrán lugar 
ante este Juzgado, sito en la plaza "de 
Castilla, de esta capital, el día diez de 
mayo próximo, a las diez horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Dichas fincas salen a pública subasta 

por tercera vez y sin sujeción a tipo, pu-
diendo hacerse los remates a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los lidiadores, en 
metálico, en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, de las cantidades que se dirán, 
que sirvieron de tipo para la segunda su
basta de dichas fincas, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos: 

De catorce millones doscientas cin-

P > ¡ ^ ° d e \ ^ a

c t a r e a 
de j o d e , a C a ñ d e " t é r m i n o de | a ) 

"lo, 8 h e c t á r _ a d a ; T ' e n e unasuper- | cuentaímiípesetas en cuanto a la prime
ra finca. 

b) De trece millones quinientas mi 
pesetas en cuanto a la segunda finca 

c) De tres millones setecientas cin
cuenta mil pesetas en cuanto a la tercera 
finca. 

d) De seis millones ochocientas cin 
cuenta y tres mil cuatrocientas cincuenta 
y dos pesetas con setenta y cinco céntimos 
por lo que se refiere a la cuarta finca. 

Tercera 
W 1 * ' s , a rn'atí d ? n d e p o r segrega- Los títulos, suplidos por certificación 
V res », hall a eravaH 9 6 d e q u e é s t a I d e l Registro de la Propiedad, se hallarán 

I d e manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores que lo deseen, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
pide el presente en Madrid, a primero 

:i "Am/MVntos ochenta y 

C n ° í&a'i , u a n u e v a del Pardillo; al Sur, 
V? F a ü s

a ' ^ u e la separa de la finca de 
L 1 * C a

t l n a Ballesteros Llaca y resto 
C * ; Este d o ñ a Josefa Ballesteros 
rjMón *. con l a finca primera de esta 
C , c < m i a

m r e r o 2 - 2 9 7 d e l Registro, y 
t C r ° 2 :>óo c a tercera de esta división, 
C ' Por H d e l Registro. Esta finca es 
' V r ° 2 ?o¡: V l s l ó n » de la inscrita con el 
'SS^ión ' a l f ° l io 9 0 del tomo 696, 
• C <fcl R ( , S e - 8 U n da. La finca originaria 

n p r 0cer i ; 8 l f t r o ' de donde por segrega-
Parte r

 l a matriz T w -« 

V i lk l c *rner! R e g l s 

¿ \ J ' a l tomo 696, libro 25 de 
i ' inscrrT • a C a ñ a d a , finca número 

V c * P r í C , 5 n Primera. 
N r i c a " d e n t e de la denominada 

V C San A y ^ u e antes se llamó "Ven-
Sa,n.Ueva ^ r n ó n -

gravada con las servi-
Que obran en autos. 

) ' ' C a r n e r 0 f P s t r o de la Propiedad de 

C a di m ° a n u e v a del Pardillo; al 
> o H

d ° f t a F a ' S ue la separa de la 
S UJr f l r»c a H ! t l n a Ballesteros Llaca expiae CJ F " - — : T - " v e c i e n t 0 s ochenta y 
) í ? i a l E s í d o ñ a J ^ef ,na Balleste- de febrero de mil n 0 ^ ^ 

1 8 n L C O n , a finca segunda de tres, para ^ ^ ^ ^ ñ a l ^ o para 
H 9 8 de. Registro, ¡o menos f f l ^ s S e n , s e a publicado 

"ene de Villanueva del Par-
s uPerficie de cinco hectá-

la subasta a que 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

c ia .—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Juez de primera instancia 
(Firmado). (A.-47.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrjd, plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil trescientos treinta y 
cuatro de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del "Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima", contra don Mariano Cantos 
Muñoz, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de este día se 
ha dispuesto sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes em
bargados en estos autos: 

Los derechos de traspaso de la tienda 
sita en esta capital, calle Doctor Pérez 
Domínguez, número seis, bajo, dedicado 
a aparatos electrodomésticos. 

Seis lavadoras au tomát icas marca 
"Crolls", con capacidad para cinco kilos. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
próximo día diecisiete de mayo, a las on
ce de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma y por lotes separados, las canti
dades de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas y ochenta y una mil pesetas, respecti
vamente, que resultan de la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, y debiendo los licitadores 
consignar en efectivo metálico, el diez por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; haciéndose constar por lo que con
cierne a los derechos de traspaso de que 
el adquirente deberá contraer la obliga
ción de permanecer en el local, sin traspa
sarlo, el plazo mínimo de un año, y desti
narlo durante ese tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario, y que la apro
bación del remate o de la adjudicación 
quedarán en suspense hasta tanto trans
curra el plazo señalado para el ejercicio 
de derecho de retracto. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en sitio público 
de costumbre de este Juzgado, expido el 
presente. 

Dado en Madrid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magistrado-Juez de primera instancia 
( F Í r m 3 d 0 ) - (A.-47.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecuti
vo número mil quinientos seis de mil no
vecientos ochenta, instado por el "Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito", representada por el Procurador se
ñor Hidalgo Senén, contra "Suministros e 
Instalaciones Inforsan, Sociedad Anóni
ma", don Angel García Almendros, don 
Juan Manuel Dueñas Celeiro y don Luis 
Espinosa Marquina, se anuncia la venta 
en subasta pública, por primera vez y 
término de veinte días, en lotes separados, 
de las fincas embargadas a los demanda
dos, que después se describirán, a resultas 
de expresado juicio, remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid, sito en plaza 
de Castilla, número uno, cuarta planta, el 
día doce de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once treinta horas de 
su mañana: 

Inmuebles objeto de subasta 
Propiedad de "Suministros e Instalacio

nes "Inforsan, Sociedad Anónima". 
Lote primero 

Local comercial número cuatro, en 
avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 163. Tiene una superficie de 53,3 me
tros cuadrados en planta baja y de 23,73 

metros cuadrados en planta de sótano 
anejo, siendo su cuota total de participa
ción del 3,12 por 100. Linda: por la dere
cha, entrando, con la hacienda número 
cinco, en recta de ocho metros 37 centíme
tros; por la izquierda, en recta de seis 
metros 50 centímetros, con la casa núme
ro 73 de la Vía Tres, y por el fondo, en 
tres rectas, con patio, al que tiene dos 
huecos, caja y meseta de la escalera. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 18 de esta capital, al libro 303, folio 
23, finca número 22.889. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca el de un millón seiscientas mil 
pesetas. 

Propiedad de don Angel García A l 
mendros. 

Lote segundo 
2. Piso quinto, 1-2, en avenida de 

Monforte de Lemos, número 79, de 72,05 
metros cuadrados y cuota de 1,6215 por 
100. Linda: frente o vuelo del terreno, 
ensanche del edificio; izquierda, piso H - l ; 
frente, hueco de escalera de patio de man
zana, y derecha, propiedad "Huarte y 
Compañía, Sociedad Anónima", señalada 
como casa portal número 42 y con vuelo 
del terreno ensanche del edificio, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 18 
de esta capital, al libro 467, folio 172, 
finca número 36.256. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca el de tres millones doscientas mil 
pesetas. 

Propiedad de don Angel García Almen
dros, don Juan Manuel Dueñas Celeiro y 
don Luis Espinosa Marquina. 

Lote tercero 
3. Las tres cuartas partes indivisas de 

la tienda número cinco en avenida de 
Monfortes de Lemos, número 161, situa
da en planta baja, con 53,3 metros cuadra
dos y en sótano anejo con 23,73 metros 
cuadrados, siendo su cuota total de parti
cipación del 3,02 por 100. Linda: la tien
da número cinco, tiene su entrada y facha
da por los jardines, en recta de siete me
tros 15 centímetros; por la derecha, en
trando, en recta de seis metros 50 centíme
tros, con la casa número 79 de la Vía 
Tres; por la izquierda, en recta de ocho 
metros 37 centímetros, con la tienda nú
mero cuatro, y por el fondo, en tres rec
tas, con meseta de la escalera, caja de 
ascensor y patio al que tiene dos huecos. 
El sótano número cinco, mirando desde 
los jardines, linda: por la derecha, entran
do, con la casa número 69 de la Vía Tres; 
por la izquierda, con departamento de 
trastero, y por el fondo, con patio, al que 
tiene dos huecos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 18 de esta capi
tal, al libro 303, folio 25, finca número 
22.991. 

Servirá de tipo para la subasta de las 
tres cuartas partes de esta finca el de un 
millón quinientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

Lote cuarto 
4. Tres cuartas partes indivisas de la 

tienda número tres, en la avenida de Mon
fortes de Lemos, número 163, situada en 
planta baja, de 53,3 metros cuadrados, y 
en sótano anejo con 23,73 metros cuadra
dos, siendo su cuota total del 3,05 por 
100. Linda: la tienda número tres tiene su 
entrada y fachada por los jardines, enrec-
ta de siete metros 15 centímetros, y linda: 
por la derecha, entrando, en recta de ocho 
metros 37 centímetros, con la tienda nú
mero cuatro; por la izquierda, con la casa 
número 71 de la Vía Tres; por el fondo, 
con treas rectas, con patio, al que tiene 
tres huecos, caja y meseta de la escalera. 
El sótano tres mirando desde los jardines 
linda: por la derecha, con departamento 
de trastero; por la izquierda, con la casa 
número 71 de la Vía Tres, y por el fondo, 
con patio, al que tiene dos huecos. Inscri
ta en el Registro número 18 de la capital, 
al libro 301, folio 180, finca número 
22.929. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca el de 1.575.000 pesetas. 

Propiedad de don Juan Manuel Dueñas 
Celeiro. 

Lote quinto 
5. Piso segundo D, torre A-5, en la 

colonia Virgen de Aránzazu (las tres cuar-
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tas partes), urbanización "Torrecasa", 
cuenta con una superficie de 69,91 metros 
cuadrados y representa una cuota en la 
comunidad de la torre del 2,26 por 100 y 
en la de los terrenos libres del 0,34769 por 
100. Linda: por el frente o entrada, Nor
te, con caja de escalera y patio; derecha, 
entrando, Oeste y por el testero, Sur, con 
terrenos destinados a aparcamientos, zo
nas ajardinadas y calle, y por la izquierda, 
Este, con la vivienda letra C de la misma 
planta. Inscrito en el Registro número 12 
de esta capital, al tomo 414, folio 88. 
finca número 22.230. 

Servirá de tipo para la subasta de las 
tres cuartas partes de esta finca el de dos 
millones ochocientas mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los inmue
bles antes descritos, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en la 
que podrán ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, títulos 
que han sido suplidos por certificación 
del Registro, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos y sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Lar cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—47.704) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día trece de mayo 

próximo y hora de las once de su maña
na, se celebrará ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castilla, sin número, la venta en pública y 
primera subasta, acordada en los autos de 
juicio ejecutivo número setecientos treinta 
y siete de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de don José Castillo Jiménez, re
presentado por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate, con don Manuel Cano de M i 
guel, de los derechos de contrato privado 
embargado al demandado, siguientes: 

Los derechos que puedan corresponder 
al demandado derivados del contrato pri
vado de compraventa de 19 de enero de 
1976, respecto de la vivienda tercera A y 
plaza de garaje, en la calle Costa Verde, 
número tres, urbanización "Entresierra de 
Villalba", de esta capital. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de quinientas ochenta y cuatro 
mil pesetas, en que pericialmente ha sido 
tasado. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de licitación. 

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, se expide el presente 
en Madrid, a diez de marzo de mil nove
cientos ochenta y t res . -El Secretario (Fir-

mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—47.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos cincuenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
doña Elena del Val Cofrote, representada 
por el Procurador señor Valle Lozano, 
contra don Andrés Quizá Freiré, domici
liado en Madrid, Jacinto Verdaguer, nú
mero ocho, sobre reclamación de canti
dad, cuantía un millón cuarenta y siete 
mil ochocientas pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día dieciocho de mayo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
El derecho de dominio o el derecho de 

posesión nacida de aquél que el demanda
do tiene adquirido o por adquirir por 
virtud del contrato privado de compraven
ta del piso séptimo C de la casa número 
ocho de la calle Jacinto Verdaguer, de 
esta capital, contrato de fecha 15 de junio 
de 1977, cuyos derechos han sido valora
dos en la cantidad de un millón cuatro
cientas mil una pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número ciento ochenta y 
dos de mil novecientos ochenta y dos, se 
siguen autos sobre ejecutivo, a instancia 
de "Motor Ibérica, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador señor Po
zas Granero, contra don Herminio Rodrí
guez Valverde, calle Madrid, número cien
to quince, portal B, tercero A, de Getafe, 
en reclamación de cantidad, cuantía cien
to noventa y nueve mil ochocientas cua
renta y ocho pesetas de principal y costas, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de ocho días, con la rebaja del veinticinco 
por ciento sobre la anterior, los bienes 
embargados al demandado dicho, seña
lándose para que ello tenga lugar, el día 
seis de mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un "Jeep-Comando", M-8883-DU, va

lorado en doscientas diez mil pesetas 
(210.000 pesetas). 

Condiciones de ¡a subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. 

por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado pende pieza separada sobre eje
cución de sentencia de remate, no obstan
te la apelación, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el número 
mil trescientos dos de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Butano, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Manuel del Valle Lozano, con 
"Gas Lis, Sociedad Anónima", con domi
cilio en calle José Antonio, número dos, 
Parque de Lisboa, Alcorcón, representada 
por el Procurador don José Pedro Vila 
Rodríguez, en reclamación de cantidad, 
cuantía setenta y siete millones ciento 
ochenta y dos mil quinientas sesenta y 
tres pesetas, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta nuevamente 
por primera vez, por haber sido declarada 
en quiebra la celebrada con fecha treinta 
y uno de enero pasado, y término de vein
te días y en un solo lote, los bienes embar
gados a la entidad demandada, y que son 
los siguientes: 

Instalaciones de suministro de G. L. P. 
(gas propano), canalizado en las urbaniza
ciones que después se dirán. 

1. Instalación "Parque de La Coru-
ña", Villalba, según detalle que obra uni
do a los autos como anexo número 1 del 
informe pericial visado por el Colegio Ofi
cial de Ingenieros Industriales, con el nú
mero 119.980, valorada en la cantidad de 
diecinueve millones trescientas treinta y 
cuatro mil doscientas cuarenta y siete 
pesetas. 

2. Instalación "Parque Estoril I", si
tuado en Móstoles, según detalle que obra 
unido a los autos como anexo número 2 
del informe pericial visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Insdustriales de Ma
drid, con el número 119.981, valorada en 
la cantidad de cuatro millones quinientas 
cuarenta y siete mil quinientas ochenta y 
ocho pesetas. 

3. Instalación "Parque de Cataluña", 
situado en Torrejón de Ardoz, según de
talle que obra unido a los autos como 
anexo número 3 del informe pericial visa
do por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Madrid, con el número 
119.982, valorada en la cantidad de veinte 
millones ciento tres mil novecientas cin
cuenta y una pesetas. 

4. Instalación "Parque de Coimbra", 
situado en Móstoles, según detalle que 
obra unido a los autos como anexo núme
ro 4 del informe pericial visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
de Madrid, con el número 119.983, valo
rada en la cantidad de dieciocho millones 
doscientas cincuenta y cinco mil quinien
tas siete pesetas. 

5. Instalación "Parque Estoril II, si
tuado en Móstoles, según detalle que obra 
unido a los autos como anexo número 5 
del informe pericial visado por el Colegio 
de Ingerieros Industriales de Madrid, con 
el número 119.984, valorada en la canti
dad de veintiún millones doscientas no
venta y tres mil quinientas diez pesetas. 

6. Instalación "Parque Lisboa", situa
do (zona I), en Alcorcón, según detalle 
que obra unido a los autos como anexo 
número 6 del informe pericial visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Industria
les de Madrid, con el número 119.985, 
valorada en la cantidad de dieciocho mi
llones trescientas setenta y ocho mil seis
cientas catorce pesetas. 

Importe total de valoración: ciento un 
millones novecientas trece mil cuatrocien
tas diecisiete pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número uno, cuarta planta, el 

día doce de mayo próximo y hora de J a S 

diez de su mañana, y se previene: 
Primero 

Que el tipo de subasta es la cantidad 
que han sido valorados los bienes v 4 
se expresan anteriormente. 

Segundo n 0 

Que no se admitirán posturas qu<' 
cubran las dos terceras partes de s u , 
lúo, y podrá hacerse a calidad de cea 
remate a un tercero. 

Tercero ( a 

Que para tomar parte en la s U ¡a-
deberán los licitadores consignar pr 
mente, sobre la mesa del Juzgado o 
blecimiento destinado al efecto, una 
tidad igual, por lo menos, al diez y 
ciento efectivo del valor de los bien»JL, 
sirve de tipo para la subasta, sin 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto t ) i e . 
Que los títulos de propiedad de l? s 

nes están de manifiesto en Secretaria. ^ 
ra que puedan ser examinados P° 
que quieran tomar parte en la ^ . j o -
previniéndoles, además, que los na f 

res deberán conformarse con ellos,, 
no tendrán derecho a exigir ning 
otros. 

Dado en Madrid, a dos de niarz ¡. 
mil novecientos ochenta y tres.—Ati\ ,Q. 
el Secretario (Firmado).—El Magis»* 
Juez de primera instancia (FirmadoJ-

(A.-

J U Z G A D O NUMERO 15 
EDICTO 

de 
El Magistrado-Juez de primera insta 

número quince de los de Madrid-
Hago saber: Que el día diecinueve ^ 

mayo próximo, a las diez y m e < J i a

m a y 0 r 

mañana, y si por causa de fuerza " ^ v 

fuere suspendida, el siguiente día n ¿ 
sucesivos, a la misma hora, se ce r ¡ 3 

en este Juzgado, plaza de Castilla. . a j 3 

planta, y por segunda vez, 
con i a á e 

del veinticinco por ciento que slT

 úb\icn 
tipo para la primera, la subasta P ^ 
de la embarcación que luego se o^'^o 
dada en procedimiento judicial su ^ J f V 

del artículo ciento treinta y uno oe 
Hipotecaria, número mil diecisiete 
novecientos ochenta y uno, PT° 0Í\V* 
por "Crédito Social Pesquero , .^fl 
don Guillermo Neira Ramos, dorm ^ 
en la Cofradía de Pescadores de W 
ña, con las siguientes condiciones. 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

ta la cantidad de veintisiete millones 
cientas ochenta mil quinientas P . oto 
una vez rebajado el veinticinco por $ 
del tipo que sirvió para la Pr,rJ?frjí?r 3 

admitiéndose postura alguna m e ¿ je 
mismo y pudiendo hacerse a c a l ¿ t r 
ceder el remate a un tercero, consW Jfl 
se previamente el diez por c i e ^ o ° 
expresado tipo, en la mesa del JüZ°¿0i¡ 

en el establecimiento público destn 
efecto. 

Segunda ^ 
Se entenderá que el *™X&íf# 

las cargas y gravámenes am• ¿e 
ferentes, si las hubiere, al c r e ^ n < . a b l l i< 
tor, subrogándose en la respo ^ ^ 
de los mismos, sin destinarse 
ción el precio del remate. 

Tercera , a | tg 
La certificación a que se re ti 0 uqU ^ 

cuarta del Registro Mercan»'> ^ 
v de la Comandancia Mil»»» d e p0o 
se hallan unidas a autos, o" 
examinarse. 

Bienes objeto de subast^^ 
Embarcación denominada ¡ c as> 

cuyas dimensiones y cara" ^ r a ^ 
las siguientes: casco de ace • nga. |jj 
perpendiculares, 10 metros, i3je. f. 
metros; puntal, 4,20 metros, i l f 

toneladas. Lleva instalado u p0r , 
ca "Barreiros" (Chrysler) d ? ^ ^ 
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naye I n ^ S e I e m e n t o s o b r e n a b o r d o d e l a 

?uques H« ni t 0 e n e l Registro Mercantil de 

d e U p ^ 0 m a n d a n c i a Militar de Marina 
tercera

 0 r u n a , al folio 3.690 de la lista cera 
b i i e s

p . a r a su inserción con veinte días há-
&oi,T

 a n t e l a c i ó n , por lo menos, en el 
el D r7' N OFICIAL de la provincia, expido 
de f! , e n t e en Madrid, a quince de marzo 
W t n o v e cientos ochenta y tres.—El 
J»»ezd • ( F i rmado).—El Magistrado-

Q e Primera instancia (Firmado). 
( A ._47.662-T) 

&0 

J l J Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

gist rad ^mando Martínez Ruiz, Ma-
n , W n z d e primera instancia del 
V q U m C e d e M a d r i d -

^ e n a

S a b e r : Que en este Juzgado se 
Ü l o uñón d e J u i c i o ejecutivo número 
í í 0 ' a ¡net m i í novecientos ochenta y 
fhorros" n c i a d e l a "Caja Postal de 
•fina y \ c °n t ra don José Miguel García 
Inores H M a n u e l Muñoz Rodríguez, 
? Tenerife ' v e c i n o s d e Santa Cruz 

t j a P.A t m e z » C/ I , número dos y La 
n' s ° b r e r I e í C e r o d erecha, respectivame" 
riePorDr^C.amación de cantidad, en L . 
v d o sacar ? n c i a d e e s t a fecha, he acorrí v t¿ a Publira cnKoofo «^r nrimpra n? y términ p u b l l c a subasta, por primera 
|>s abajo d e o c n o d í a s , los bienes que 
d\Celebraf.;S'e l e ñ a r á n , señalándose para 
Sai d i a die c ° n d e , a m i s m a , a s d i e z h o r a S 

rw aüdif .J S l e t e d e mayo próximo, en la 
> c i 0 n C l a d e este Juzgado, con las 

c Que n o

n e s siguientes: 
° S e admitirán r 

s dos terceras partes de su 
s lie 

S a s t a )

C l

d

t a d ° re s , para tomar parte en la 
C J u z 8ad 3 n consignar, en la mesa 
ton a nhdad ° establecimiento al efecto, 

Y m ' srno e q u i v a l e n t e al diez por cien-
fCalidad H' a s i m i s m o , participar en ella 

kTe los h C C e d e r a u n ^rcero. 
O^ 'na r i C n e s q u e s e subastan podrán 

c i ,io H«°.S p o r quienes lo deseen en el 

ián̂ cm*1 q U e s e s a c a n a Abasia 
i W c o l 0 r °k i a u t o móvi l marca "Mazda 
10,S, mnn , n c o ' con unos 23.000 kiló-

5ta<¡ a s a a o en rW~;~»»,>o ^. .«nto m i 

O de u j W"«cnc!» 
. u c 'os demandad( 

>tr0s

Co lor blanco, 
• mode' 

^tas' t a s ado en doscientas noventa mil 

Í - í o l o l 0 a"tomóvil marca "WW K -
^do H naranja, matrícula TF-1323-E, 
^as. l a suma de ciento diez mil 

uSveS M a d r i d , anueve de marzo de 
- 0 (FiS?? 8 ° c h e n t a y t res . -El Secre

t a incf 0 )—F¿1 Magistrado-Juez de 
n s t a nc i a (Firmado). 

(A.—47.447) 

J U z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

de lo acordado en 
^ n ° r t o u e e s t a fecha por el ilustrísi-
C a núm a g l s t r a do- Juez de primera ins-
^ 1 , en t r ° d l e c i o c h o de los de esta 
w^io dirr!" a m i t e d e procedimiento de 
C d ° con i n e n t e d e l Juicio ejecutivo, 
O y do, I1 número-mil seiscientos se-

ta por el tipo de tasación, que es de cua
tro millones doscientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera 

Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 
Finca objeto de subasta 

Casa en Soto del Real (Madrid), al sitio 
de los "Burdiales", hoy colonia de los 
Burdiales, de tipo I, señalada con el nú
mero 165 del plano parcelario, hoy calle 
Pintor Zuloaga. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 
549, libro 29 de Soto del Real, finca nú
mero 2.405. La parcela tiene una extensión 
superficial de terreno de 800 metros cua
drados, de los que existen edificados en 
planta baja una superficie de 110 metros 
cuadrados. Consta de porche, hall, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y aseo. Otro cuerpo de 
edificación en su lateral derecho en el que 
se sitúa el garaje y cuarto de juegos. Com
pleta la finca la piscina, un pozo de seis 
metros de profundidad para captación de 
agua. 

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, a los fines acordados, 
xpido el presente que firmo en Madrid, a 

cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). (A.—47.371) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ciento treinta y cinco de 
mil novecientos setenta y nueve, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del 
"Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Gandarillas Carmona, contra 
don Ramón Saturnino García Espejo, hoy 
sus herederos doña Milagros Ortiz Sán
chez, doña María Jesús y don José Ramón 
García Ortiz, en los cuales he acordado, 

c^u-x sacar a 
y en uttiua --- - t fecha, 

por P r o ^ d e n c i a dee> ^ 
Q > del* ? U pecientos ochenta,, a pública subas», po ^ bienes muebl 
V > ó n ^ - B a n c o d e Finanzas, Socie- término de ^ ™ - f ¥ i a n f í a d o . aue al hnai 
V r r * ñ o r '^Presentado por el Pro-
*aK°nstar; ü l l v ares Santiago, contra 
l *vNaI n

 1 0 J u l i o Pérez del Castillo, 
V¡ ta en ° r , m e d i o del presente edicto, 
V d e la r u b l , c a subasta, por segunda 
r O a s adM embargada del deudor 
V a del v ¡ a n t e s e describirá, y con la 

U v i ó Dar ! C m c o P ° r ciento del tipo 
* ^ ^bastl l a Primera subasta. 
V a

n c i ade n d r á , u gar en la Sala de 
^ Dir'Ua e? r e J u z gado , sita en la plaza 
Sí» ^ a l 1 0 d e l o s Juzgados, quin-
^ si0 de J a s doce horas del día veinti-

'SUie^ayo nrAvi— «- -' l e n tes7° P. r ó x imo, con arreglo a 
c°ndiciones: 

,nca r e . primera 
S C n a d a sale a pública subas-

lf] lililí»., w 
embargados al demandado, que ai unai se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el día veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
planta quinta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 

pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 
Relación de bienes objeto de la subasta 

Un aparato de televisión marca "Phi
lips", en color, de veinticuatro pulgadas, 
sesenta mil pesetas. 

Un aparato de televisión marca "La -
vis", en blanco y negro, de quince pulga
das, cinco mil pesetas. 

Una máquina de cine, marca "Eumig", 
sonora y grabadora, cuarenta mil pesetas. 

Total: ciento cinco mil pesetas. 
Tipo de la presente subasta: 105.000 

pesetas (ciento cinco mil pesetas). 
Dichos bienes se encuentran en la calle 

Costa Rica, número ocho, primero D, Ma
drid, domicilio del demandado. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.664-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos seis de mil novecien
tos ochenta, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia del "Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra "Empresa Naviera Se
villana, Sociedad Anónima", sobre recla
mación de ciento cuarenta y siete millones 
seiscientas diecinueve mil quince pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, por término 
de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señala
do el día catorce de junio, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
trucción, plaza de Castilla, planta quinta, 
ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
ciento treinta y cinco millones novecientas 
mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes embargados son los siguien
tes: 

Buque Shelter portacontainers "Cons
trucción 215", de "Astilleros de Mallorca, 
Sociedad Anónima", de las siguientes 
características: 

Eslora, entre perpendiculares, 73 me
tros. Eslora total, 81,65 metros. Eslora de 
registro, 76,825 metros. Manga, 14 me
tros. Puntal, a la cubierta superior, 7,70 
metros. Desplazamiento, 3.523,8 tonela

das, como shelter abierto. El sistema de 
propulsión es por un motor Diesel, de 
2.400 CV. 

El buque está construido con planchas 
y perfiles de acero laminado "Martín Sie
mens", de 44/54 kilos/milímetros cuadra
dos, de carga de rotura, bronce rojo, bron
ce naval, aluminio naval, acero moldeado, 
madera de pino de calidad y conductores 
eléctricos de las características señaladas 
por el Lloyd's, Register of Shipping. La 
calidad del buque será la primera, o sea, 
la más alta para buques de acero, destina
do a la navegación de altamar con la 
marca "100 Al Ice-as opon shelter deck 
L M C " de la "Sociedad de Clasificación 
Internacional Lloyd's Register of Ship
ping" y equipado con el material náutico 
exigible por las normas de la Subsecreta
ría de Marina. 

Inscrito en el Registro de la Mercantil 
de Palma de Mallorca, en el tomo 50, 
libro de Buques de Construcción, folio 
202, hoja número 28, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero trescientos cincuenta de mil nove
cientos ochenta y dos, que se sigue en este 
Juzgado, a instancia del "Banco de Finan
ciación Industrial, Sociedad Anónima", 
contra "Construcciones Metálicas Aries, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término de 
veinte días, del inmueble embargado al 
demandado, que se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
treinta de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, y si por fuerza 
mayor no pudiera ser a dicha hora lo 
sería a las trece horas. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
sesenta y un millones de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
terceros. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual con los autos 
está de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con la titula
ción, sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Finca embargada 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 6, tomo 640 del Ayuntamiento de 
Villaverde, finca número 50.683, folio 104, 
inscripción primera (agrupación). 

Urbana.—Parcela de terreno, sita en la 
zona industrial de Villaverde (Madrid), 
que encierra entre sus lados una superficie 
de 7.183,04 metros cuadrados. Linda: 
Norte, en dos líneas curvas, una de ellas 
de 80,95 metros cuadrados de desarrollo 
y 207 metros de radio, en línea de aparta
dero de la zona; Sur, en línea de 118,60 
metros con la calle C, hoy San Norberto; 
Este, una finca propiedad de "Hierros y 
Aceros del Norte, Sociedad Anónima", 
en línea de 75,81 metros; Oeste, línea de 
60 metros con finca propiedad de "Mager, 
Sociedad Anónima", don Julio Tamariz 
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Martel y don Alfonso Criado Molina. Es
ta finca se forma por agrupación de las 
dos siguientes: la inscrita en el tomo 292, 
folio 86, finca número 24.679, inscripción 
primera, y la inscrita en el tomo-folio 
103, finca número 505.681, inscripción 
primera, "Construcciones Metálicas 
Aries", inscribe a su nombre esta finca 
nueva, a título de agrupación. 

Segunda inscripción (obra nueva), nave 
de 4.416 metros cuadrados, presentando 
en línea de 80 metros su fachada princi
pal, a la calle San Norberto, la cual dispo
ne de cuatro puertas de acceso, dos de 
cuatro metros de ancha, cada una, desti
nada a recepción de materias primas y 
expedición de los productos terminados y 
otras dos puertas de cceso al personal de 
talleres y oficinas. En esta planta se en
cuentran emplazadas la recepción y alma
cenamiento de materias primas, subesta
ción de transformación, almacén de apro
visionamiento, sección de pinturas, car
pintería, servicios y expediciones, quedan
do el resto de la nave a taller de fabrica
ción. La planta primera mide 2.450 metros 
cuadrados y en ella se encuentran empla
zadas las secciones de oficinas, montaje, 
embalaje y almacén de productos termina
dos. Dicha planta de forma irregular dis
pone de cinco ascensores, compuestos por 
otras tantas escaleras, tres de 1,65 metros 
de ancho y dos de 1,20 metros, indepen
dientemente de las plataformas elevadoras 
de "Husillos Boetticher", destinados al 
movimiento de materiales. 

La zona destinada a oficinas generales 
ocupa una parte de la fachada general en 
donde crujía de cinco metros, teniendo 
este acceso al resto de la planta mediante 
una pasarela de 1,20 metros de ancho. 

El resto de la superficie no edificada se 
destina a la zona de carga y descarga, 
accesos y demás servicios. Se valora la 
obra nueva en doce millones cuatrocien
tas ochenta y una mil cincuenta y nueve 
pesetas con noventa y nueve céntimos. 

Cuarta inscripción (obra nueva). Anexo 
a la nave existente, se ha construido una 
nave de una sola planta y de estructura 
metálica de 2.240 metros cuadrados, des
tinados a albergar la maquinaria adecua
da para acometer la construcción de blo
ques o cuerpos muebles de cocina. Se va
lora la obra nueva en trece millones sete
cientas noventa y nueve mil ochocientas 
sesenta pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al menos con veinte 
días de antelación al señalado, hábiles, 
expido el presente en Madrid, a catorce 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número 23 de esta capital, en 
resolución de esta fecha en expediente de 
demanda de pobreza número 1.515 de 
1982, promovido a instancia de don Ma
riano García Ruffiangel, representado por 
el Procurador señor Sánchez Masa, desig
nado de oficio, contra doña Matilde Ri-
cart Pantoja, la cual se encuentra en igno
rado paradero, por medio de la presente 
cédula se le confiere traslado de la deman
da y se le emplaza para que en el término 
de nueve días, comparezca en autos, per
sonándose en forma y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se seguirá el procedimiento con 
la sola intervención del Abogado del 
Estado. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAJ de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1983 — E l Secretario (Firmado). 

(C.-751) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número 23 de esta capital, en 

resolución de esta fecha en expediente de 
demanda de divorcio número 1.515 de 
1982, promovido a instancia de don Ma
riano García Ruffiangel, representado por 
el Procurador señor Sánchez Masa, desig
nado de oficio, contra doña Matilde Ri-
cart Pantoja, la cual se encuentra en igno
rado paradero, por medio de la presente 
cédula se le confiere traslado de la deman
da y se la emplaza para que en el término 
de veinte días, comparezca en autos, per
sonándose en forma y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
comparece ni alegare justa causa que lo 
impida, será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1983. — E l Secretario (Firmado). 

(C.-752) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de divorcio número cuatrocientos veinti
siete de mil novecientos ochenta y uno, 
seguido en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Requejo y Pérez de So
to, en nombre y representación de doña 
Dolores Cabrera Benítez, contra don 
Amaro Díaz Pío, que se encuentra en 
ignorado paradero, ha recaído la siguien
te sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de enero de mil 

novecientos ochenta y tres.—Visto por el 
ilustrísimo señor don Pedro González Po
veda, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número veinticuatro de 
Madrid, los autos seguidos bajo el núme
ro cuatrocientos veintisiete de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre disolución 
de matrimonio por divorcio, instados por 
doña Dolores Cabrera Benítez, mayor de 
edad, casada, vecina de Fuenlabrada (Ma
drid), calle Islandia, número ocho, repre
sentada por el Procurador señor Requejo 
y Pérez de Soto, contra don Amaro Díaz 
Pío, mayor de edad, casado, actualmente 
en domicilio o paradero desconocido. 

Fallo 
Que estimando la demanda sobre diso

lución de matrimonio por causa de divor
cio formulada, debo declarar y declaro 
disuelto por divorcio el matrimonio con
traído por doña Felicitas Dolores Cabre
ra Benítez y don Amaro Díaz Pío el día 
treinta de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, inscrito en el Registro 
Civil de San Cristóbal de la Laguna (San
ta Cruz de Tenerife), al tomo treinta y 
uno, página trescientas setenta y tres. 
Anótese esta resolución, una vez firme, en 
el Registro Civil de San Cristóbal de la 
Laguna en que constan inscritos el matri
monio y el nacimiento del hijo habido; 
líbrese exhorto. Sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas. Notifíquese 
esta sentencia al demandado rebelde por 
edictos.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Julio Vázquez Guzmán, Secretario 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 25 de los de Madrid y su partido. 
Doy fe: De que en los autos número 

965 de 1982 consta la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 24 
de febrero de 1983.—Vistos por Su Seño

ría ilustrísima don Miguel López -Muñiz 
y Goñi, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número 25 de los de 
Madrid y su partido, los autos número 
965 de 1982, sobre demanda de divorcio, 
a instancia de doña Josefa Rivera Moya, 
mayor de edad, casada, vecina de Madrid, 
domiciliada en la calle Plátanos, número 
27, tercero derecha, representada en turno 
de oficio por el Procurador don Juan M i 
guel Sánchez Masa y dirigida por Letra
do, contra don Francisco Javier Aos y 
Bishop, mayor de edad, casado y en igno
rado paradero, constituido en rebeldía por 
incomparecencia, y... 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador señor Sánchez 
Masa, en nombre y representación en tur
no de oficio de doña Josefa Rivera Moya, 
contra don Francisco Javier Aos Bishop, 
declarado en rebeldía, debo acordar y 
acuerdo la disolución, por causa de divor
cio, del matrimonio de los mencionados 
cónyuges, con todos los efectos legales. 

No se hace especial pronunciamiento 
sobre costas. 

Una vez firme esta sentencia, remítanse 
testimonios de la misma a los Registros 
Civiles donde figuren inscritos el matrimo
nio y nacimiento de las hijas, para su 
correspondiente a n o t a c i ó n margi
nal.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo: Miguel Ló-
pez-Muñiz y Goñi (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia en el día de su 
fecha, estando el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez que la dictó celebrando au
diencia pública en la de su Juzgado.—Doy 
fe. — E n Madr id , a 24 de febrero de 
1983 —Julio Vázquez Guzmán (Rubri
cado). 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito, obrante en los 
autos mencionados y para que conste y 
en cumplimiento de lo interesado, expido 
v firmo el presente para que sirva de no
tificación al demandado, cuyo paradero 
se ignora, don Francisco Javier Aos y 
Bishop. En Madrid, a 8 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(C.-753) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
del número uno de la ciudad de Alcalá 
de Henares y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número seiscientos setenta y tres de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de la entidad "Pryconsa", con domicilio 
en Madrid, representada por el Procura
dor señor Guillen Pérez, contra don Javier 
Burgos Villegas, mayor de edad, soltero, 
con domicilio en Alcalá de Henares, calle 
Luis de Medina, número uno, noveno nú
mero uno, sobre reclamación de cantidad, 
en importe de cuarenta y una mil pesetas 
de principal y costas, en los que tengo 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los siguientes bienes embarga
dos al demandado: 

Derechos de propiedad sobre la vivien
da-apartamento del piso noveno número 
uno del portal uno del bloque C de Alca
lá de Henares, hoy carretera de Barcelo
na, kilómetro 3,600, bloque C, portal uno. 

Habiéndose señalado para el acto de 
remate el próximo día nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el acto de rema
te, deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el veinticinco por cien
to del precio de su tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de avalúo, y que 
los títulos de propiedad han sido sustitui
dos por las certificaciones del Registro de 
la Propiedad, y que los mismos no tendrán 
derecho a reclamar ningunos otros. 

Dado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, a veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.616) 

JUZGADOS DE DlSTRlT° 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Casanova Tejera, Juez de W 

trito del Juzgado número siete 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado á* 

cargo se siguen autos de proceso de ^ 
nición número trescientos noventa y . 
de mil novecientos ochenta, a , , n s l l f a r . 
del Procurador don Florencio Araez * . 
rftww P n rporesentación de "Mutua» 

tríales , contra aon Muge. . ~— 
bistegui, con domicilio en la calle ca ^ 
lies, número treinta y siete, segu n < r ' n l ¡ -
esta capital, sobre reclamación de; c a 

dad, en los que por providencia & ^ 
fecha, a instancia de la parte actora, ^ 
acordado sacar a la venta en P u b ! oCho 
basta, por primera vez y término de por p 
días, los siguientes: 

Un vehículo marca "Citroen 
r-J valorado en la trícula 0-2427-

de sesenta mil pesetas. rernate S i 
Que para la celebración del re ^ 

ha señalado el día veintiséis ^ r 

próximo y hora de las doce de juZga-
na, en la Sala de audiencia de es ^ \3 

do de Distrito número siete, si 
calle Cañizares, número diez, ^ u b a Sta-

Que para tomar parte en i a ' 
deberán los posibles licitadores c p 0 r 
sobre la mesa del Juzgado e l

 a £ jmi t i ¿ n " 
ciento del precio de tasación, no * ^ t C r 
dose posturas que no cubran la 
ceras partes del indicado P r e C ' ? ' r a C j ón e P 

Y para que conste y su P u D " c ¡ e*P'' 
el BOLETÍN OFICIAL de la P r o | i n

 ¡ 0¿ho d e 

do el presente en Madrid, a diet a 

marzo de mil novecientos o í u Cz 
tres.—El Secretario (Firmado) — 

.-47.642) de Distrito (Firmado). 
(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
EDICTO . | 3f 

Don Gabriel del Río Sánchez, £¡¡¡S 
del Juzgado de Distrito número V 
y tres de los de esta capital. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgad0 

cargo penden autos de cognición n ü

 o V r 
trescientos noventa y ocho de rn» ¿c 
cientos setenta y seis, a instanc 
"Compañía Española de Seguros a (C. 
dito y Caución, Sociedad Anónima J0* 
presentada por el Procurador don ^ 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig Maun. •', 
"Textiles de Vigo, Sociedad Anón flIÍ 

en los que se ha acordado sacar a ia $ i n 

en pública subasta, por tercera s t J^f 
sujeción a tipo, el bien mueble em 
do a la demandada, consistente e n ; . S o cU ' 

Una máquina contable marca ^ 
tron", modelo Efa 328/4, número a 
trucción 64755, con dos programa-• e\ 

Habiendo sido tasado p e r i c i a ^ ^ 
bien embargado antes 

descrito en ' a 5 . 
tidad de doscientas cincuenta m» V peí' 
hallándose el mismo depositado en ¡ y 
sona del Director Gerente de » 
demandada don Mariano Clavero 
mayor de edad y vecino de Vigo^ ¿ 4 

Para que tenga lugar el remate ^ 
señalado el día veintinueve » 
próximo y hora de las doce de su ^ 
na, que tendrá lugar en " cia de este Juzgado, sito en la ca" c

 {fes-
yo Fontarrón, número cincuenta* 
Previniéndose a los licitadores p(C 
tomar parte, que deberán consnj' c „ o 
viamente en la mesa del Juzg^0' , e{f 
establecimiento público destinan" ¿o 
to, cuando menos el diez por ^ 
precio de tasación; que el remate a d «je 
embargado podrá hacerse a ca ¿pj 
ceder a un tercero y sin M)eCX(\ %0it1. 

Y para su publicación en e l ^ 
OFICIAL de la provincia, expido e . ^ z 
te que firmo en Madrid, a once " ^ 
de mil novecientos ochenta y p jstP 
Secretario (Firmado).—El Juez o 
to (Firmado). 47.6^ 

(A___^---

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 
CALLE PRIMERA, S/N. TELEF: J> ,,¿0» 
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ALCOBENDAS (MADRID* 


